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Promoviendo el acceso a la información pública y el carácter abierto de los datos, la Secretaría de 

Planeación y Participación Ciudadana del Gobierno de Jalisco pone a disposición de la ciudadanía 

este Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza. Esta publicación es una copia textual del Plan 

original aprobado por el Cabildo del Ayuntamiento, por lo que la Secretaría señala que no se hace 

responsable del contenido y que el documento no tiene valor oficial o jurídico. 

  



Mensaje del presidente 

El desarrollo integral de nuestro municipio, no es y ni será posible alcanzarlo si no se 

permite la participación ciudadana en todos los aspectos que determinen la calidad de 

vida de quienes vivimos en Zacoalco de Torres, como lo es: La creación de empleos 

permanentes y bien remunerados, la prestación eficiente y honesta de servicios públicos, 

el desarrollo cooperativo, la conservación de las tradiciones y de los valores 

compartidos por los habitantes del municipio, la preservación de nuestra cultura 

particular, el interés ciudadano en el equilibrio y la protección del medio ambiente en que 

nos desenvolvemos y la participación democrática de la ciudadanía. 

Entonces, para estar en condiciones de que los individuos y los grupos de la comunidad 

participen en el diseño de desarrollo y ejecución de sus planes, el Plan Municipal de 

Desarrollo que se presenta, se basó en conocer, reconocer y fomentar la gran capacidad 

de iniciativa y compromiso de los habitantes del municipio.  

Para aprovechar la capacidad de iniciativa de los habitantes de este gran municipio, así 

como las ventajas comparativas y competitivas del entorno y canalizar, de la mejor 

manera, los recursos del Ayuntamiento, el actual gobierno municipal toma con 

responsabilidad esta iniciativa democrática, orientada a lograr la equidad, la armonía y 

la solidaridad entre todas las localidades y proporciona un instrumento para generar un 

proyecto compartido.  

Sobre todo, el Plan Municipal de Desarrollo, es un instrumento de política social y 

económica para el presente y el futuro, por ello  la perspectiva es a largo plazo y con la 

voluntad social que tal documento exige, no podemos ni debemos olvidar que la 

ciudadanía es el origen y destino de toda acción gubernamental. 

Así, estamos convencidos que tenemos en nuestros habitantes su mayor riqueza. Juntos 

hagamos una realidad lo plasmado en este importante documento. 

 

Javier Jiménez Álvarez 

Presidente Municipal de Zacoalco de Torres, Jalisco 2018-2021 
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Diagnóstico básico municipal 

III.- Medio ambiente 

III.1 Índice Municipal De Medio Ambiente 

Considerando el índice de medio ambiente, que contempla aspectos como generación de 

residuos sólidos, deforestación, explotación de acuíferos, cobertura forestal, áreas 

naturales protegidas, entre otros, Zacoalco de Torres se ubica en el lugar 6 a nivel 

estatal, lo cual indica un desarrollo Muy Alto del medio ambiente en comparación al 

resto de los municipios de la entidad, y la octava posición en la región Lagunas. 

En el Índice Municipal de Medio Ambiente, 2013, destaca que Zacoalco de Torres se ubica 

en un acuífero no sobreexplotado, sobre el cual se registra un total de 6,762 viviendas 

particulares habitadas, de las cuales 95.52% tienen disponibilidad de agua dentro de la 

casa o el terreno y 94.25% cuentan con drenaje conectado a la red pública, fosa séptica 

u otros. 

El Municipio tiene una cobertura de 4.1% de bosques, 39.3% de selvas y 39.0% destinada 

a la agricultura. En los últimos 25 años el municipio ha recuperado 1.38 km2 de superficie 

con vegetación natural y presenta 11.87% de la superficie con riesgo de erosión. En el 

ordenamiento ecológico territorial, el 56.18% de su territorio está bajo políticas 

ambientales de conservación. 

En términos de residuos sólidos urbanos, el municipio participa con el 0.36% del total 

estatal, equivalente a 26.924 toneladas generadas por día. 

III.2 Clima. 

El clima del municipio es semiseco con primavera seca, y semicálido sin estación invernal 

definida.  La temperatura media anual es de 22.7°C, con máxima de 30.4°C y mínima de 

15.1°C y tiene una precipitación media anual de 578.7 milímetros con régimen de lluvia en 

los meses de junio a agosto contando con una precipitación media de 578.7 milímetros. 

Los vientos dominantes son de dirección noreste a suroeste. El promedio de días con 

heladas al año es de 2.9.  

III.3 Vegetación. 

Los bosques están cubiertos por pino y encinten pequeña proporción; en sus partes bajas 

se encuentra selva baja espinosa, con especies de huizache, mezquite, palo dulce, 

granjeno y palo de rosa en extinción. Hay algunas partes con vegetación baja y de 

espina, existen otras especies como el maguey y nopal.  
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III.4 Fauna. 

En la fauna existen especies como el coyote, liebre, ardilla, conejo y otras especies 

menores que habitan esta región.  

III.5 Recursos Naturales. 

La riqueza natural con que cuenta el municipio está representada por 10,000 hectáreas 

de bosque, donde predominan especies de encino, pino, palo dulce, huizache, mezquite  y 

granjeno, principalmente. Sus recursos minerales son yacimientos de diatomita, caolín y 

tierra Fuller.  

III.6 Uso del Suelo. 

El municipio tiene una superficie territorial de 49,127 hectáreas, de los cuales 18,567 son 

utilizadas con fines agrícolas, 17,092 en la actividad pecuaria, 10,000 son de uso forestal, 

806 son suelo urbano y 2,341 hectáreas tienen otro uso, no especificándose el uso de 321.  

III.7 Recursos Hidrológicos 

Desde el punto de vista hidrológico Zacoalco de Torres como parte de la Región 11 

Lagunas, se ubica en las siguientes regiones hidrológicas: RH 12 “Lerma–Santiago” 

(cuenca L. Chapala); RH 15 “Costa de Jalisco” (cuenca R.Chapala–Purificación, en la parte 

Poniente del municipio de Tolimán); y RH 16 “Armería–Coahuayana” (cuencas R. 

Coahuayana Y R. Armería). 

Geo hidrológicamente y desde la perspectiva regional, se pueden considerar los 

siguientes grupos de acuíferos: Zapotlán el Grande–Tuxpan–Gómez Farías–Zapotiltic 

(pozos de 180 a 250 mts. de profundidad; Acatlán de Juárez–Sayula–Atoyac–

Amacueca–Zacoalco de Torres (pozos de 150 a 200 mts. de profundidad; y San Gabriel–

Tuxcacuesco (de la región 07 Sierra de Amula), con zonas aisladas locales y pozos con 

profundidad promedio de 220 mts.  

La Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento (CEAS) señala que para el municipio se 

cuentan como fuentes de abastecimiento de agua público urbano 5 superficiales y 17 

subterráneas, entre los que se encuentran Pozos, Presas, Arroyos, Bordos, Ojos de Agua y 

laguna con poco agua que almacena en temporal de lluvias. 

La misma CEAS establece que en esta región y municipio se ubican las cuencas del Río: 

Lago Chapala con los arroyos intermitentes: El Guayabo y Los Laureles y la Cuenca del 

Río: Presa La Vega-Cocula.   

Por otro lado, la Comisión Nacional de Aguas (CNA) a través de la Gerencia del Registro 

Público de Derechos de Agua, establece 184 fuentes de abastecimiento con un volumen 

promedio diario de extracción de 30.9 de miles de metros cúbicos (cuadro III.1) 
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III.1 Fuentes de abastecimiento y volumen diario de extracción 
Fuente de Abastecimiento Volumen Promedio Diario de Extracción 

(miles m3) 

Total Pozo 
Profundo 

Manantial Otros Total Pozo 
Profundo 

Manantial Otros 

 
184 

 
105 

 
6 

 
73 

 
30.9 

 
24.1 

 
1.7 

 
5.1 

Fuente: Elaboración propia con datos de CNA. Gerencia del Registro Público de Derechos de Agua 

De igual manera, como parte del recurso hidráulico, el municipio presenta cuatro presas 

con una capacidad total de almacenamiento de 9.2 millones metros cúbicos (cuadro 

III.2) 

III.2 Capacidad Total y Útil de Almacenamiento por Presa 
PRESA CAPACIDAD 

TOTAL DE 
ALMACENAMIENTO 

CAPACIDAD ÚTIL 
DE 

ALMACENAMIENTO 

VOLUMEN 
AUTORIZADO 

ANUAL 

La Calera 1.0 1.0 N/D 

La Caleras II 5.0 5.0 N/D 

Catarina 2.4 2.4 N/D 

El Rincón 0.8 0.8 N/D 

Fuente: Elaboración  propia con datos de la Comisión Nacional Forestal, Gerencia Regional VIII Lerma 

Santiago Pacífico. Subgerencia de Infraestructura Hidroagrícola. Jefatura de Proyecto, Operación 

Sobre el particular en la Dirección de Agua Potable del propio municipio, se cuenta con 

información sobre las siguientes fuentes de abastecimiento: 

La cabecera municipal cuenta con cuatro pozos debidamente registrados ante la 

Comisión Nacional del agua (CNA) con las siguientes características: 

El pozo 1 no está en funcionamiento desde hace 30 o 35 años debido a que el agua se 

encuentra empantanada y los tres pozos restantes abastecen a la cabecera del 

municipio y a la Agencia de La Cruz.  

El pozo 2  de 6 pulgadas y sin medidor refleja una extracción estimada de 2,160 m3/día 

para 4,935 habitantes, pero dejo de operarse debido a que su fuente de abastecimiento 

se ha agoto en el año 2015. En sustitución a dicho pozo, se perforo un pozo nuevo de la 

misma capacidad en la colonia Flores Magón, donde el gran reto será ponerlo en 

operación. 

El pozo 3 de 10 pulgadas y con medidor presenta una estimación de 3,888 m3/día. Y el 

pozo 4 de 6 pulgadas, sin medidor y un aforo estimado de 2,592 m3/día. 

Estas estimaciones acumulan un total de 8,640 m3/día, con lo que se puede interpretar 

que se  cubre la demanda  ciudadana, actual y potencialmente futura, todo, bajo el 

supuesto de una operación adecuada de tan valioso recurso. 

Es decir, las estimaciones muestran que según CNA mediante pozos la extracción diaria 

es de 24.1 de miles de metros cúbicos y según el propio municipio es de 8.6 de miles de 
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metros cúbicos, lo que refleja de inmediato una diferencia en los datos, lo que obliga a 

determinar de manera clara la información, a fin de establecer programas de 

conservación y recuperación de fuentes de abastecimiento. 

Lo anterior, considerando entre otros factores, que según la dirección de agua potable 

del Ayuntamiento al mes de Abril del 2019, el municipio tiene 7,125 tomas de agua. 

(Cuadro III.3) 

III.3 Número de tomas al mes de Abril 2019 
Sistem
as de 
Agua 
Potable 

Total 
de 
Tomas 

Domest
icas 

Comer 
ciales 

Indus 
triales 

Mixto 
rural 

Publica
s 

Tomas 
sin 
medido
r 

Localid
ades 
con Red 
de   
Distribu
ción 

 
1 

 
7,125 

 
5, 293 

 
517 

 
76 

 
146 

 
20 

 
1073 

 
16 

Fuente: elaboración propia con datos de la dirección de agua potable y alcantarillado del Ayuntamiento 

Adicional a lo anterior, en un breve análisis en algunas delegaciones se refleja que: 

En la delegación de Barranca de Otates es insuficiente el agua, ya que los dos pozos con 

los que cuenta la comunidad son insuficientes.   

Las Delegaciones de Las Moras y la Barranca de Laureles cuentan con agua potable por 

medio de nacimientos naturales de agua.   

No debe pasar por alto que el municipio no cuenta con sistema alguno de potabilización o 

tratamiento de agua la que, según la CEAS la que se consume es cruda y potable. 

Ante tal capacidad hidrológica, la contaminación de las aguas residuales y sus cuerpos 

receptores se da principalmente por los vertidos de origen doméstico de las principales 

localidades, en virtud de que no se cuenta en ninguna de ellas con un sistema de 

tratamiento de aguas residuales que responda a esta contaminación.   

Inclusive solo la cabecera municipal, tiene sistema definido de alcantarillado, cuyas 

descargas se dan sin tratamiento alguno.  

Es de resaltar que en Zacoalco de Torres la mayoría de las localidades muestran un bajo 

índice de habitantes, en un ambiente eminentemente rural y con elementos afines de tipo 

cultural y educativos, por lo que se dificulta el hecho de implementar sistemas de 

tratamiento de tipo convencional y/o básico, en los que la operación técnica se lleve a 

cabo de manera económica y continua, por lo cual se deben de aplicar soluciones de bajo 

costo de inversión y cuyos montos de operación sean bajos, que su funcionamiento sea 

sencillo y no demande personal altamente calificado. 
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El criterio principal radica en dañar lo menos posible los ecosistemas y recursos 

naturales asociados a ellos, mediante acciones encaminadas al monitoreo, control y 

prevención de la contaminación de sus componentes fundamentales: el agua, el suelo, el 

aire y la salud humana. 

Inclusive la percepción de la problemática se establece en una evaluación aplicada 

entre el cuerpo de gobierno y funcionarios municipales cuyo resultado marca que los 

principales problemas sobre la materia, son entre otros: Falta de plantas de tratamiento; 

Uso indiscriminado del recurso agua; Baja disponibilidad de agua por falta de 

infraestructura hidráulica o mantenimiento de la existente y contaminación del recurso; 

Perdida de zonas de recarga de acuíferos y sobreexplotación de mantos acuíferos, entre 

otros.  

De igual manera, la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET) en 

su Diagnóstico Ambiental Municipal señala que dentro de los principales problemas 

ambientales del municipio se encuentra la contaminación de aguas superficiales por 

descarga de aguas residuales sin tratamiento y sobreexplotación de Acuíferos por pozos 

clandestinos y sobreexplotados 

En consecuencia las descargas concentradas se vierten a los cuerpos receptores sin 

previo tratamiento, contaminan recursos naturales tales como mantos acuíferos, 

corrientes, cuerpos de agua superficiales, cárcavas, flora y fauna del municipio y región.  

Las descargas a cielo abierto y sin tratamiento alguno no solo causan la degradación de 

estos arroyos, sino que contribuye a la contaminación en general. 

Los principales problemas que se suscitan por la falta de control de la disposición de las 

aguas residuales son: riego de cultivos con aguas crudas municipales; abrevadero para 

ganado vacuno y de posible sacrificio para consumo humano; disposición de lodos 

provenientes de los tratamientos; descargas no domésticas drenaje  e inclusive obras 

incompletas o fuera de servicio. 

En todo caso, las actividades pecuarias resultan ser, potencialmente, más 

contaminantes, pues sus residuos presentan un menor control. La actividad agrícola 

contribuye al fenómeno en igual medida, ya que ésta puede ser considerada como una 

actividad que emplea diversas cantidades de fertilizantes y pesticidas. 

III.8 Aspectos Forestales y de Vegetación  

El fenómeno de contaminación ambiental aun no es tan relevante en el Municipio,  en 

virtud de que no se registra actividad fabril significante o altamente contaminante, por 

lo que los índices de calidad del aire en general son buenos.  

Por lo anterior, no debe soslayarse otro aspecto relativo al tema, como  lo constituye el 

hecho de darse la existencia de usos, incompatibles en las áreas habitacionales, ya que 

por circunstancias de costumbre o ausencia de reglamentos o aplicación de los mismos 
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se ha permitido el establecimiento y operación de establos de traspatio cuyos desechos, 

emisiones y descargas contaminan aire y suelo. 

A la fecha no existen sistemas de monitoreo o bases sistemáticas de datos a nivel 

municipal, que den cuenta de las emisiones de las fuentes de contaminación citadas.  

La propia SEMADET en su reporte del Diagnóstico Ambiental Municipal, señala 

problemas de tala inmoderada, quemas agrícolas y saqueo, entre otras, (cuadro III.4) 

III.4 CONDICIONES DE LA VEGETACIÓN 
Pérdida de Diversidad por: Tala Inmoderada (deforestación) 

Impactos a Especies Amenazadas o en Peligro 
de Extinción por: 

Quemas Agrícolas (desmonte) 

Impacto a la Regeneración Natural por: Ganadería, Tala Inmoderada, 
Agricultura (quemas) 

Impacto a la Cubierta Vegetal por: Ganadería, Tala Inmoderada, 
Agricultura (quemas) y Saqueo  

Fuente: Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET) 

En este aspecto ambiental, no se debe olvidar la importancia que tiene la conservación y 

sustentable explotación de los recursos forestales, que en el caso de Zacoalco de Torres, 

se ha venido observando una deforestación sin que esta sea reflejo de una adecuada 

explotación y aprovechamiento económico.  

En contraparte, el municipio no cuenta con programas de reforestación, siendo 

necesario, en una actitud previsora, ampliar y sistematizar tales trabajos para restituir 

la degradación, fragmentación  y pérdida del recurso forestal en el municipio, e inclusive 

iniciar proyectos de desarrollo forestal que incluya aspectos de fauna.   

III.9 Residuos sólidos municipales 

Considerando el índice de medio ambiente, hemos visto que en términos de residuos 

urbanos, el municipio participa con el 0.36% del total estatal, equivalente a 26.924 

toneladas generadas por día, dicha información es un cálculo con datos de SEMADES, 

2000, 2010, SEMARNAT, y el Instituto De Información Estadística Y Geográfica Del Estado 

De Jalisco (IIEG). 

Actualmente, se generan en el municipio 35 toneladas de basura por día, según el 

reporte de la oficialía mayor administrativa del Ayuntamiento, al mes de Marzo de 2019. 

La SEMADET en su Ficha Informativa sobre el Diagnóstico Ambiental Municipal, en lo 

relativo a la basura, refleja no se cuenta con programas de reciclado, no cuenta con 

centros de acopio  y tampoco realiza control de fauna indeseable, entre otros problemas 

significativos para la sociedad. (Cuadro III.9) 

III.9 BASURA 

Cuenta con Vertedero Controlado: Si 

Tiene Sistema de Limpieza en Zonas Públicas: Si 
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Tiene Contenedores o Depósitos Urbanos 
para Basura: 

Si 

Existen Programas de Reciclado o Reuso: No 

Cuenta con Centros de Acopio: No 

Realiza Control de Fauna Indeseable: No 

Realiza Limpieza de Cuerpos de Agua (ríos, 
lagos, presas, ojos de agua, etc.) 

No 

Fuente: Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET) 

El cuadro anterior, señala que no hay Programas de Reciclado o Reúso, lo que obliga a 

definir e intentar aplicar este tipo de programas, con indispensable participación social.  

Independientemente de lo anterior, es necesario un manejo integral de los residuos 

municipales, se requiere de una disposición final adecuada, que permita minimizar los 

impactos ambientales que estos producen.  

En el caso particular de Zacoalco de Torres, se cuenta con un vertedero controlado 

según oficio de verificación de la SEMADET de Enero del 2019. Ubicado en el kilómetro 4 al 

sur de Zacoalco por la carretera libre Acatlán de Juárez – Ciudad Guzmán.  

Es de mencionarse que el vertedero, a la fecha, está a un 90% de su capacidad, de las 5 

hectáreas con las que cuenta, se le ha depositado material orgánico para su protección 

con equipo de carga, corte y acarreo de diferentes bancos de material. 

Por la misma naturaleza propia de todo vertedero es un foco de contaminación y fuente 

de riesgo pública, en el mismo vertedero se depositan tanto residuos domésticos, como 

agropecuarios y algunos desechos peligrosos. 

Como es entendible, es urgente consolidar el proyecto del programa intermunicipal para 

la prevención y gestión integral de residuos del Sistema Intermunicipal de Manejo de 

Residuos Sólidos Lagunas (SIMAR). 

Programa que fue realizado gracias al esfuerzo conjunto entre la Secretaria de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), la Secretaria de Medio Ambiente y 

Desarrollo Territorial del Gobierno del Estado de Jalisco (SEMADET) y el consejo de 

administración del organismo público descentralizado SIMAR, Lagunas el cual está 

conformado por los Municipios de: Zapotlán el Grande, Gómez Farías, Amacueca, 

Techaluta de Montenegro y Zacoalco de Torres. Pero que a dicho proyecto aún le falta la 

etapa de ejecución. 

IV.- Desarrollo social 

IV.1 Aspectos sociodemográficos 

El municipio de Zacoalco de Torres pertenece a la Región Lagunas, su población en 2015 

según la Encuesta Intercensal es de 28 mil 205 personas; 49.8 por ciento hombres y 50.2 
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por ciento mujeres, los habitantes del municipio representaban el 13.2 por ciento del total 

regional (ver cuadro IV.1) Comparando este monto poblacional con el del año 2010, se 

obtiene que la población municipal aumentó un 1.1 por ciento en cinco años. 

IV.1 Población por Sexo, porcentaje en el Municipio. 

  Población 2015 

Clave 
No. 

Municipio/Localidad Población 
total 
2010 

Población 
Total  

Porcentaje 
en el 
Municipio 

Hombres Mujeres 

119 Zacoalco De Torres 27,901 28,205 100% 14,038 14,167 

Fuente: IIEG, Instituto de Información Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco con base en INEGI, 

censos y conteos nacionales 

Se estima que para el 2020 esta población aumentará a 31 mil 096 habitantes, donde 15 

mil 303 son hombres y 15 mil 793 mujeres, manteniendo el 0.37 por ciento de la población 

total del estado. 

El municipio en 2010 contaba con 34 localidades, de éstas, 3 eran de dos viviendas y 8 de 

una. La cabecera municipal de Zacoalco de Torres es la localidad más poblada con 18 mil 

172 personas, y representaba el 65.1 por ciento de la población, le sigue General Andrés 

Figueroa con el 7.8, San Marcos con el 4.5, Barranca de Otates con el 4.0 y Barranca de 

Santa Clara con el 3.4 por ciento del total municipal (ver cuadro IV.2). 

Cuadro IV.2 TOTAL DE LOCALIDADES Y HABITANTES. Población 201º. 
Municipio Localidad Total Hombres Mujeres 

119 Zacoalco de Torres   27,901 13,698 14,203 

119 Zacoalco de Torres 0001 Zacoalco de Torres 18,172 8,849 9,323 

119 Zacoalco de Torres 0002 Barranca de los 
Laureles 

339 185 154 

119 Zacoalco de Torres 0003 Barranca de Otates 
(Barranca de Otatán) 

1,117 553 564 

119 Zacoalco de Torres 0004 Barranca de Santa 
Clara 

957 474 483 

119 Zacoalco de Torres 0005 Benito Juárez 
(Catarina Uno) 

644 337 307 

119 Zacoalco de Torres 0006 El Briseño (Los Briseño) 319 151 168 

119 Zacoalco de Torres 0007 Cacaluta (La Villita) 604 311 293 

119 Zacoalco de Torres 0008 El Crucero de San 
Isidro 

228 118 110 

119 Zacoalco de Torres 0009 La Cruz 235 103 132 

119 Zacoalco de Torres 0010 El Chivato 8 C C 

119 Zacoalco de Torres 0011 General Andrés 
Figueroa (Catarina Dos) 

2,164 1,038 1,126 

119 Zacoalco de Torres 0012 Las Moras 138 72 66 

119 Zacoalco de Torres 0013 Pueblo Nuevo 157 76 81 
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119 Zacoalco de Torres 0014 San Marcos 1,249 640 609 

119 Zacoalco de Torres 0015 Sayulapan 200 103 97 

119 Zacoalco de Torres 0016 Ureña 470 245 225 

119 Zacoalco de Torres 0017 Verdía 775 377 398 

119 Zacoalco de Torres 0019 El Verde 8 3 5 

119 Zacoalco de Torres 0022 La Playita 15 5 10 

119 Zacoalco de Torres 0024 Zamoranas 14 8 6 

119 Zacoalco de Torres 0025 El Gancho (La Manga) 6 C C 

119 Zacoalco de Torres 0026 Los Ureña (La Ureñita) 20 12 8 

119 Zacoalco de Torres 0027 Las Guásimas (Los 
Castro) 

3 C C 

119 Zacoalco de Torres 0034 El Canelo 4 C C 

119 Zacoalco de Torres 0035 Los Castillos 3 C C 

119 Zacoalco de Torres 0036 Las Moras (Las Mesas) 2 C C 

119 Zacoalco de Torres 0042 El Tecolote 3 C C 

119 Zacoalco de Torres 0043 La Tierra Colorada (La 
Carricera) 

2 C C 

119 Zacoalco de Torres 0044 El Tlacuache (El Valle) 8 4 4 

119 Zacoalco de Torres 0049 Zacoalco (Capilla del 
Cerrito) 

7 3 4 

119 Zacoalco de Torres 0051 Rancho Bonanza 
(Rancho San Gabriel) 

7 C C 

119 Zacoalco de Torres 0057 El Crucero de la Vía 12 6 6 

119 Zacoalco de Torres 0058 Rancho las Ánimas 2 C C 

119 Zacoalco de Torres 0059 El Centenario 9 C C 

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI del censo de población y vivienda 2010 

La propia Secretaría de Desarrollo E Integración Social del Poder Ejecutivo del Gobierno 

del Estado, presentó un análisis denominado  Resultados de Prioridades en el que 

relacionan las localidades prioritarias de atención gubernamental. 

En tal estudio se refleja las prioridades que se presentan en localidades con habitantes 

entre  100 y 2,500 habitantes, que en el caso de Zacoalco de Torres, arrojó 15 localidades 

de atención inmediata, de las cuales es coincidente en el rubro de prioridad alta con las 

localidades de Las Moras y  Sayulapan. 

En prioridad media con las localidades de San Marcos, Verdia, Barranca de Otates y 

Ureña.   

Con ambas fuentes es dable determinar, y en su caso, orientar acciones de gobierno 

municipal para atender estos rezagos sociales municipales mediante la aplicación de 

programas para la prestación de servicios públicos,  de asistencia y desarrollo social,  

enfocados a atender la población con mayores necesidades y buscando reducir las 

brechas en todo el territorio municipal (cuadro IV.3) 

  



 

 14 

Plan Municipal de Zacoalco de Torres 

Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 

 

Localidad Prioridad 
de la 
localidad 

Calidad de vida Asistencia social 

Pueblo Nuevo Alta Alta Baja 

El Crucero de San Isidro Alta Media Alta 

Las Moras Alta Alta Baja 

Sayulapan Alta Alta Baja 

Barranca de los Laureles Alta Media Alta 

La Cruz Alta Media Alta 

San Marcos Media Media Baja 

Verdia Media Media Alta 

Benito Juárez Media Media Alta 

General Andrés Figueroa Media Media Baja 

Barranca de Santa Clara Media Media Baja 

Barranca de Otates Media Alta Baja 

Ureña Media Media Media 

Cacaluta Media Media Alta 

El Briceño Media Media Media 

FUENTE: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Desarrollo E Integración Social, Gobierno del estado 

de Jalisco 

IV.2 Intensidad Migratoria  

El estado de Jalisco tiene una añeja tradición migratoria a Estados Unidos que se 

remonta hacia finales del siglo XIX. Se estima que 1.4 millones de personas nacidas en 

Jalisco habitan en Estados Unidos y que alrededor de 2.6 millones de personas nacidas 

en aquel país son hijos de padres jaliscienses. De acuerdo al índice de intensidad 

migratoria calculado por Consejo Nacional de Población (CONAPO) con datos del censo 

de población de 2010 del INEGI, Jalisco tiene un grado alto de intensidad migratoria, y 

tiene el lugar decimotercero entre las entidades federativas del país con mayor 

intensidad migratoria. (Ver cuadro IV.4). 
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Figura 2. Grado de Intensidad migratoria a Estados Unidos. 

Jalisco, 2010 

 

FUENTE: IIEG, Instituto de Información Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco con base en 

estimaciones del CONAPO, 2010, 

IV.4 Grado de intensidad Migratoria y Grado de Marginación en algunos Municipios 

vecinos  
Municipio Grado de intensidad migratoria Grado de 

marginación 

Amacueca Alto Medio 

Atemajac de Brizuela Medio Medio 

Atoyac Alto Medio 

Sayula Medio Muy bajo 

Tapalpa Medio Medio 

Techaluta de Montenegro Muy alto Bajo 

Teocuitatlán de Corona Alto Medio 

Zacoalco de Torres Alto Bajo 

FUENTE: Elaboración propia con datos de estimaciones del CONAPO con base en el Conteo de Población y 

Vivienda, y Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE). 

Planteado en estos términos, Zacoalco de Torres, refleja una necesidad de atención a las 

localidades de todo el territorio municipal a fin de rescatarlas de éste “abandono”, sin 

olvidar que con las condiciones actuales se provoca una ausencia de oportunidades 

para el desarrollo social y económico de sus habitantes.   

Sobre todo, porque la distribución de los asentamientos humanos en el municipio con la 

dispersión rural, provoca consecuencias y presiones de demandas de servicio 

igualmente dispersas  e implica que sea un municipio con una disgregación de su 

población y de sus servicios, lo que a su vez no ha permitido tener procesos de desarrollo 

más justos y equilibrados. 
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IV.3 Pobreza Multidimensional 

La pobreza, está asociada a condiciones de vida que vulneran la dignidad de las 

personas, limitan sus derechos y libertades fundamentales, impiden la satisfacción de 

sus necesidades básicas e imposibilitan su plena integración social. De acuerdo con esta 

concepción, una persona se considera en situación de pobreza multidimensional cuando 

sus ingresos son insuficientes para adquirir los bienes y los servicios que requiere para 

satisfacer sus necesidades y presenta carencia en al menos uno de los siguientes seis 

indicadores: rezago educativo, acceso a los servicios de salud, acceso a la seguridad 

social calidad y espacios de la vivienda servicios básicos en la vivienda. 

La nueva metodología para medir el fenómeno de la pobreza fue desarrollada por el 

CONEVAL y permite profundizar en el estudio de la pobreza, ya que además de medir los 

ingresos, como tradicionalmente se realizaba, se analizan las carencias sociales desde 

una óptica de los derechos sociales. 

Estos componentes permitirán dar un seguimiento puntual de las carencias sociales y al 

bienestar económico de la población, además de proporcionar elementos para el 

diagnóstico y seguimiento de la situación de la pobreza en nuestro país, desde un 

enfoque novedoso y consistente con las disposiciones legales aplicables y que retoma los 

desarrollos académicos recientes en materia de medición de la pobreza. 

En términos generales de acuerdo a su ingreso y a su índice de privación social se 

proponen la siguiente clasificación: 

Pobres multidimensionales.- Población con ingreso inferior al valor de la línea de 

bienestar y que padece al menos una carencia social. 

Vulnerables por carencias sociales.- Población que presenta una o más carencias 

sociales, pero cuyo ingreso es superior a la línea de bienestar. 

Vulnerables por ingresos.- Población que no presenta carencias sociales y cuyo ingreso 

es inferior o igual a la línea de bienestar. 

No pobre multidimensional y no vulnerable.- Población cuyo ingreso es superior a la 

línea de bienestar y que no tiene carencia social alguna. 

Vulnerables por ingresos.- Población que no presenta carencias sociales y cuyo ingreso 

es inferior o igual a la línea de bienestar. 

No pobre multidimensional y no vulnerable.- Población cuyo ingreso es superior a la 

línea de bienestar y que no tiene carencia social alguna. 

Informe Anual Sobre La Situación De Pobreza y Rezago Social 2018. 

Subsecretaria De Planeación, Evaluación Y Desarrollo Regional, de SEDESOL. 

Zacoalco De Torres, Jalisco. 
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El Informe Anual sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social 2018, en el municipio de 

Zacoalco de Torres destaca la reducción consistente tanto del porcentaje de la 

población en condición de pobreza extrema como la que vive en condición de pobreza en 

el periodo comprendido entre 2010 y 2015. El primer indicador se redujo en 2.46 puntos 

porcentuales al pasar de 10.10% a 7.64%, mientras que el segundo indicador cayó 0.21 

puntos porcentuales.  

Los esfuerzos para abatir la pobreza y garantizar el ejercicio de los derechos sociales en 

el municipio pueden percibirse por medio de la disminución consistente de cada una de 

las carencias. Mediante un comparativo de los años 2010 y 2015 se observa que el mayor 

avance en puntos porcentuales se dio en la carencia por acceso a la alimentación, la 

cual pasó de 41.82% a 16.01%, lo que representa una reducción de 25.81 puntos 

porcentuales. El segundo indicador con mejor desempeño fue la carencia por acceso a 

los servicios de salud, que cayó de 40.41% a 15.46%, lo que implica un decremento de 

24.95 puntos porcentuales. Finalmente, la mayor disminución en términos absolutos 

(8,314 personas) es la del indicador de la carencia por acceso a la alimentación, que pasó 

de 12,047 personas en 2010 a 3,733 personas en 2015.  

Tomando en cuenta los resultados obtenidos, es posible concluir que hay una mejora en 

la mayoría de los indicadores de pobreza en el municipio. Algunas áreas de oportunidad 

se identifican en el abatimiento de los siguientes indicadores en los que el municipio aún 

presenta rezagos respecto al promedio estatal: carencia por acceso a la seguridad 

social, carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda y población con ingreso 

inferior a la línea de bienestar. Dichos indicadores se encuentran 21.53, 15.85 y 13.49 

puntos porcentuales por encima del promedio estatal, respectivamente. 

En el cuadro IV.5 se muestran los datos actualizados a 2015 del porcentaje y número de 

personas en situación de pobreza, vulnerable por carencias sociales, vulnerable por 

ingresos y; no pobre y no vulnerable en Zacoalco de Torres el 50.9 por ciento de la 

población se encuentra en situación de pobreza, es decir 11 mil 878 personas comparten 

esta situación en el municipio, así mismo el 31.6 por ciento (7,358 personas) de la 

población es vulnerable por carencias sociales; el 6.3 por ciento es vulnerable por 

ingresos y 11.1 por ciento es no pobre y no vulnerable. 

Es importante agregar que en 2010 el 9.4 por ciento de Zacoalco de Torres presentó 

pobreza extrema para el 2015 disminuyó a 7.6 por ciento, es decir 1 mil 781 personas (2015); 

por otro lado en 2010 un 41.8 por ciento de la población estaba en pobreza moderada 

(11,932 personas) y para 2015 aumentó su porcentaje a 43.3 por ciento, sin embargo en 

datos absolutos disminuyó a 10,096 habitantes. 

De los indicadores de carencias sociales en 2015, destaca que el acceso a la seguridad 

social es la más alta con un 70.4 por ciento, que en términos relativos se trata de 16 mil 

422 habitantes. El que menos porcentaje acumula es el de calidad y espacios de la 

vivienda, con el 12.1 por ciento. 
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Cuadro IV.5 Pobreza Multidimensional 2010 - 2015 
Indicadores de Incidencia Porcentaje  Personas  Carencias 

Promedio 

Pobreza Multidimensional  Año 
2010 

Año 
2015 

Año 
2010 

Año 
2015 

Año 
2010 

Año 
2015 

 

población en situación de pobreza 
multidimensional 

51.2 50.9 14,620 11,878 2.5 2.1 

Población en situación de pobreza 
multidimensional moderada 

41.8 43.3 11,932 10, 096 2.3 1.8 

Población en situación de pobreza 
multidimensional extrema 

9.4 7.6 2,688 1,781 3.6 3.5 

población vulnerable por carencias 
sociales 

39.3 31.6 11,209 7,358 2.3 1.9 

población vulnerable por ingresos 2 6.3 569 1,479     

población no pobre multidimensional y no 
vulnerable 

7.6 11.1 2,156 2,599     

Privación social             

Población con al menos una carencia 
social 

90.5 82.5 25,829 19,236 2.4 2 

Población con al menos tres carencias 
sociales 

36.9 22.8 10,543 5,322 3.5 3.4 

Indicadores de carencias sociales             

Rezago educativo 24.9 24.8 7,120 5,782 3.2 2.6 

Acceso a los servicios de salud 41 15.5 11,698 3,604 3 2.8 

Acceso a la seguridad social 78.6 70.4 22,431 16,422 2.5 2.1 

Calidad y espacios de la vivienda 11.8 12.1 3,359 2,821 3.7 3.2 

Acceso a los servicios básicos en la 
vivienda 

19.1 25.2 5,457 5,870 3.3 2.9 

acceso a la alimentación 42.3 16 12,081 3,733 3 2.9 

Bienestar             

Población con un ingreso inferior a la 
línea de bienestar mínimo 

19.9 22.1 5,683 5,155 2.5 2.1 

Población con un ingreso inferior a la 
línea de bienestar 

53.2 57.3 15,189 13,357 2.4 1.8 

Fuente: Elaborado por el IIEG con base en estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH 2010, la 

muestra del Censo de Población y Vivienda 2010, el Modelo Estadístico 2015 para la continuidad del MCS-

ENIGH y la Encuesta Intercensal 2015. 

IV.4 Marginación 

La construcción del índice para las entidades federativas, regiones y municipios 

considera cuatro dimensiones estructurales de la marginación: falta de acceso a la 

educación (población analfabeta de 15 años o más y población sin primaria completa de 

15 años o más), residencia en viviendas inadecuadas (sin disponibilidad de agua 

entubada, sin drenaje ni servicio sanitario exclusivo, con piso de tierra, sin disponibilidad 

de energía eléctrica y con algún nivel de hacinamiento), percepción de ingresos 
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monetarios insuficientes (ingresos hasta 2 salarios mínimos) y residir en localidades 

pequeñas con menos de 5 mil habitantes. 

Al presentar los indicadores (ver cuadro IV.6) que componen el índice de marginación 

para el 2015. En donde se ve que el municipio de Zacoalco de Torres cuenta con un grado 

de marginación bajo, y que la mayoría de sus carencias están por arriba del promedio 

estatal; destaca que la población de 15 años o más sin primaria completa asciende al 21.9 

por ciento, y que el 44.3 por ciento de la población no gana ni dos salarios mínimos. 

Figura 3 Índice de marginación por Municipio 2015, Jalisco 

 

FUENTE: IIEG, Instituto de Información Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco con base en 

estimaciones del CONAPO, 2015 

A nivel localidad, se tiene que la mayoría de las principales localidades del municipio 

tienen grado de marginación Bajo, a excepción de San Marcos que tiene grado de 

marginación Medio y en donde se nota que tiene uno de los más altos porcentajes de 

población analfabeta (7.5%) y sin primaria completa (34.2%) (Ver cuadro III.7). 

Cuadro IV.6  Grado de Marginación e Indicadores Sociodemográficos 

Municipio / Localidad GRAD
O 

% 
poblac
ión de 
15 
años o 
más 
analfa
beta 

% 
poblaci
ón de 
15 años 
o más 
sin 
primar
ia 
comple

% 
població
n en 
localida
des con 
menos 
de 5000 
habitant

% 
POBL
ACIÓ
N 
OCU
PADA 
CON 
INGR
ESO 

% 
VIVIE
NDAS 
OCUP
ADAS 
QUE 
NO 
DISPO
NEN 

Cla
ve 

Nombre 
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ta es  DE 
HAST
A 2 
SALA
RIOS 
MIN. 

DE 
REFRI
GERAD 

14 Jalisco Bajo 3.6 14.9 17.5 29.4   

119 Zacoalco De Torres Bajo 4.8 21.9 34.9 44.3   

1 Zacoalco De Torres Bajo 6.1 22.7     12.5 

11 General Andrés 
Figueroa 

Bajo 4.2 26.4     5.6 

14 San Marcos  Medio 7.5 34.2     19.5 

3 Barranca De Otates Bajo 5.2 30.5     8.3 

4 Barranca De Santa 
Clara 

Bajo 6 38.2     7.2 

* Para el cálculo de los índices estatales, municipales y regionales, estos indicadores corresponden a los 

porcentajes de ocupantes en viviendas. 

FUENTE: IIEG, Instituto de Información Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco, con base en CONAPO, 

Índices de Marginación por entidad federativa, municipal y a nivel localidad, 2010 

Nota: Los datos del Estado y del Municipio son de 2015. 

Respecto a las carencias en la vivienda, destaca San Marcos con el más alto porcentaje 

en el indicador de viviendas sin agua entubada mostrando el 24.2 por ciento y el mayor 

porcentaje de viviendas sin excusado con 5.5 por ciento y con el problema de no tener 

energía eléctrica destaca Barranca de Otates con el 2.4 por ciento; en el indicador de 

viviendas con piso de tierra, 10.7 por ciento de viviendas en la cabecera municipal tienen 

esta carencia; en lo que se refiere a equipamiento en la vivienda, en San Marcos el 19.5 no 

tienen refrigerador además de la cabecera municipal donde el 12.5 por ciento no cuentan 

con este bien (Ver cuadro III.8). 

Cuadro IV.7  Grado de Marginación e Indicadores Sociodemográficos 2010. 

Municipio / Localidad GRAD
O 

% 
viviend
as 
partic
ulares 
habita
das sin 
excusa
do 

% 
vivienda
s 
particul
ares 
habitad
as sin 
energía 
eléctric
a 

% 
viviendas 
particular
es 
habitadas 
sin 
disponibili
dad de 
agua 
entubada 

PROMED
IO DE 
OCUPA
NTES 
POR 
CUART
O EN 
VIVIEN
DAS 
PARTIC
ULARES 
HABITA
DAS  

% 
VIVIE
NDAS 
PARTI
CULAR
ES 
HABIT
ADAS 
CON 
PISO 
DE 
TIERR
A 

Cla
ve 

Nombre 

14 Jalisco Bajo 0.86 0.3 1.8 22.1 1.6 

119 Zacoalco De Torres Bajo 1.45 0.38 1.96 29.15 4.58 

1 Zacoalco De Torres Bajo 1.3 0.5 1.8 1.3 10.7 

11 General Andrés 
Figueroa 

Bajo 2.8 0.7 0.00 0.9 5.2 

14 San Marcos  Medio 5.5 1.7 24.2 1.1 9.3 
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3 Barranca De Otates Bajo 5.5 2.4 7.9 1.00 2.8 

4 Barranca De Santa 
Clara 

Bajo 4.6 1.6 4.3 0.8 3.00 

* Para el cálculo de los índices estatales, municipales y regionales, estos indicadores corresponden a los 

porcentajes de ocupantes en viviendas. 

** Para el dato estatal y municipal se considera el porcentaje de viviendas con algún nivel de hacinamiento. 

FUENTE: IIEG, Instituto de Información Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco, con base en CONAPO, 

Índices de marginación por entidad federativa, municipal y a nivel localidad, 2010 

Nota: Los datos del Estado y del Municipio son de 2015. Áreas tomadas para el cálculo de la información, 

referente a los temas de marginación y pobreza. 

Cuadro IV.8 Índice de marginación, 

Fuente: IIEG Instituto de Información Estadística y Geográfica de Jalisco, Intercensal 2015,  e  INEGI del censo 

de población y vivienda 2010. 

Cuadro IV.9 Iter, 2015: Servicios de Salud 

Población 

derechohabie

nte a servicios 

de salud 

IMS

S 

ISSST

E e 

ISSST

E 

Estat

al 

Pemex, 

Defens

a o 

Marin

a 

Seguro 

Popular o 

para una 

Nueva 

Generació

n1 

Instituci

ón 

privada 

Otra 

institució

n2 

Población sin 

derechohabien

cia a servicios 

de salud 

No 

especifica

do Total 

24016 459

1 

912 33 18501 321 48 4085 104 

Fuente: IIEG Instituto de Información Estadística y Geográfica de Jalisco,  Intercensal 2015,  e  INEGI del censo 

de población y vivienda 2010 
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Cuadro IV.10 Iter, 2010: Discapacidad 

Poblaci
ón con 
limitaci
ón en la 
activid
ad 

Poblaci
ón con 
limitaci
ón 
para 
camina
r o 
movers
e, subir 
o bajar 

Poblaci
ón con 
limitaci
ón 
para 
ver, 
aun 
usando 
lentes 

Población 
con 
limitación 
para 
hablar, 
comunica
rse o 
conversar 

Poblaci
ón con 
limitaci
ón 
para 
escuch
ar 

Poblaci
ón con 
limitaci
ón 
para 
vestirse
, 
bañars
e o 
comer 

Poblaci
ón con 
limitaci
ón 
para 
poner 
atenció
n o 
aprend
er 
cosas 
sencilla
s 

Poblaci
ón con 
limitaci
ón 
mental 

Poblaci
ón sin 
limitaci
ón en la 
activid
ad 

1,594 967 324 132 196 86 53 152 26,050 

Fuente: IIEG Instituto de Información Estadística y Geográfica de Jalisco, e  INEGI del censo de población y 

vivienda 2010 

Cuadro IV.11 Iter, 2010: Hogares 

Total de 
hogares 
censales 

Hogares 
censales 
con jefatura 
masculina 

Hogares 
censales 
con 
jefatura 
femenina 

Población 
en 
hogares 
censales 

Población 
en hogares 
censales 
con 
jefatura 
masculina 

Población en 
hogares 
censales con 
jefatura 
femenina 

6,743 5,160 1,583 27,775 22,194 5,581 

Fuente: IIEG Instituto de Información Estadística y Geográfica de Jalisco, e  INEGI del censo de población y 

vivienda 2010 

Cuadro IV.12 Índice de desarrollo humano, 2010. Nueva metodología 

Valor Lugar Índice de 

educación 

Índice 

de 

ingreso 

Índice 

de 

salud 

Años 

promedio 

de 

escolaridad 

Años 

esperados de 

escolarización 

Ingreso 

per 

cápita 

anual 

(dólares 

PPC) 

Tasa de 

Mortalidad 

Infantil 

0.708 28 0.593 0.663 0.905 6.64 11.92 10,213 9.71 

Fuente: IIEG Instituto de Información Estadística y Geográfica de Jalisco,  e  INEGI del censo de población y 

vivienda 2010. 

IV.5 Cultura 

IV.5.1 Monumentos Históricos  

IV.5.1.1 Arquitectónicos  

Destacan algunas construcciones de carácter religioso como son la Parroquia de San 

Francisco y las capillas de San Vicente y del Cerrito.  

IV.5.1.2 Históricos  
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El monumento erigido en memoria del insurgente José Antonio Torres; y los bustos 

dedicados a don Benito Juárez y Emiliano Zapata.  

IV.5.2 Fiestas, Danzas y Tradiciones  

IV.5.2.1 Fiestas Populares  

 Fiesta de la Virgen de Guadalupe.- Se realiza el 12 de enero en la Capilla del Cerrito.  

 Fiesta del Señor de la Salud.- Se lleva a cabo el 6 de Agosto.  

 Fiesta de San Francisco de Asís.- Se celebra del 4 de octubre.  

IV.5.2.2 Tradiciones y Costumbres  

Durante los festejos de la Virgen de Guadalupe se realizan novenario; se tocan “Las 

mañanitas”; hay repique de campanas; se queman fuegos artificiales; se recorren las 

calles; se realizan peregrinaciones que se acompañan con danzas y música de chirimía. 

Por la noche hay música, juegos pirotécnicos, quema de castillos, desfile de carros 

alegóricos y puestos de vendimia. 

Otra tradición que guarda la población, es la peregrinación que realizan los hijos 

ausentes radicados en Guadalajara, cada primer domingo de febrero a la Capilla del 

Cerrito.  

IV.5.3 Artesanías  

Se elaboran mesas para salas, sillones y equípales, hechos con bejuco y cuero, con 

pirograbados de paisajes, grecas y otras figuras, aprovechando los recursos de la región, 

palo de rosa, palo dulce, guácima y otras. 

IV.5.4 Gastronomía  

De sus alimentos destacan las carnitas, la birria, el picadillo, pozole y sopes; de sus 

dulces el "paquis", hecho de mezquite cocido; el pan tachihual y la fruta de horno 

elaborado como tipo galleta muy típico de Zacoalco de Torres.  

IV.6 Fomento Deportivo 

El municipio al igual que la mayoría de los municipios rurales, cuenta con una limitada 

infraestructura deportiva, a pesar de la práctica del mismo se da de manera intensa, en 

los diferentes espacios deportivos ubicados en el territorio municipal. 

Nombre de la liga Categoría Día/horario 

Liga de futbol 7  2000-2001 Según la ocupación 
de las canchas. 

Liga de futbol 7  Femenil Libre Según la ocupación 
de las canchas. 

Liga de futbol 7  Varonil libre Según la ocupación 
de las canchas. 
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Liga de futbol 7  Varonil 2010 Según la ocupación 
de las canchas. 

Liga de veteranos 40 y mas Sábados 5:00 pm 

Liga Alianza 
Deportiva 

 Varonil libre Domingos por la 
mañana y por la 
tarde. 

Liga de futbol 7 
Alianza Deportiva 

Varonil libre Según la ocupación 
de las canchas. 

Fuente: elaboración propia con información de la dirección de deportes 

La Cabecera municipal y las localidades presentan la siguiente estructura deportiva: 

 Andrés Figueroa: Dos canchas de fútbol de tierra, una de usos múltiples. 

 Benito Juárez: Unidad deportiva incompleta con cancha de fútbol empastada.  

 El Briseño: Tiene una cancha de fútbol de tierra. 

 Cacaluta: Dos canchas de fútbol de tierra, una está dentro de una escuela.  

 Crucero: Una cancha de fútbol de tierra y una de básquetbol.  

 La Cruz: Una cancha de fútbol de tierra y una de usos múltiples.  

 Las Moras: Una cancha de fútbol de tierra.   

 La Ureña: Unidad deportiva incompleta con cancha de fútbol y una de usos múltiples  

 Laureles: Una cancha de fútbol de tierra. 

 Barranca De Otates: Una cancha de fútbol de tierra y una de usos múltiples. 

 Barranca De Sta. Clara: Tiene una Unidad Deportiva incompleta con cancha de futbol de tierra y 

cancha de usos múltiples. 

 Verdia: Un campo de fútbol de tierra. 

 Sayulapan: Una cancha de futbol de tierra. 

 San Marcos: Cancha de futbol de tierra y una cancha de usos múltiples.  

 Pueblo Nuevo: No cuenta con canchas deportivas. 

 ZACOALCO:  

- Unidad Deportiva del DIF con cinco canchas de frontón, una cancha de usos múltiples 

para básquetbol, voleibol y futbol, y un área recreativa. 

- Unidad Deportiva La Uribe cuenta con una cancha de futbol empastada con tribuna 

techada, una de voleibol, una de futbol 7 con tribuna techada y vestidores y baños, 

además de áreas de recreación.   

- Unidad Deportiva El Calvario con una cancha empastada, dos canchas de futbol 7, una 

pista de atletismo y áreas recreativas, sin dejar de observar que la unidad está 

incompleta. 

- Unidad deportiva Los Castillos con una cancha empastada, una de usos múltiples y baños. 

- Unidad deportiva Parque Ecológico cuenta con dos canchas de futbol de tierra, tribunas 

sin techo, dos canchas de usos múltiples, reconociendo que está incompleta. 

- Una Cancha de fútbol de tierra en las cebollas junto a la playa.  

- Una cancha de fútbol de tierra y una cancha de usos múltiples en la colonia Flores Magón. 

- Dos canchas de fútbol de tierra al lado de la estación del tren con juegos recreativos. 

Sin embargo, las necesidades detectadas por la actual administración y avaladas por 

los diferentes grupos deportivos son: la de rescatar y rehabilitar prácticamente todos los 

espacios deportivos, ampliar la práctica de otras ramas deportivas; fomentar la cultura 

deportiva como instrumento de integración social y esparcimiento familiar; 

institucionalizar el Comité Municipal Deportivo coordinar acciones con las instancias 

gubernamentales estatales y federales, con la debida concurrencia social. 
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V.- Desarrollo económico 

V.1 Unidades Económicas 

Conforme a la información del directorio estadístico nacional de unidades económicas 

(DENUE) de  INEGI,  el  municipio  de  Zacoalco  de  Torres  cuenta  con  1,312  unidades  

económicas  a Noviembre   de  2017  y  su  distribución   por  sectores   revela   un  

predominio   de  unidades económicas  dedicadas  al comercio,  siendo  estas  el 42.3%  

del total  de las empresas  en el municipio. 

Figura 4 Distribución de las unidades económicas.  Zacoalco de Torres 2017/Noviembre 

Agricultura, 0.0% 

 

                  Industria, 15.7% 

 

 

                                                                                                                                     Comercio, 42.3% 

 

          Servicios, 42.0% 

 

 

 

FUENTE: IIEG, Instituto de Información Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco; con información de 

INEGI, DENUE 

 

V. 2 Valor Agregado Censal Bruto 

El valor agregado censal bruto se define como: “el  valor de la producción que se añade 

durante el proceso de trabajo por la actividad creadora y de transformación  del 

personal ocupado, el capital  y  la  organización  (factores  de  la  producción),  ejercida  

sobre  los  materiales  que  se consumen en la realización de la actividad económica.”  En 

resumen, esta variable se refiere al valor de la producción que añade la actividad 

económica en su proceso productivo. 

Los censos económicos 2014, registraron que en el municipio de Zacoalco de Torres, los 

tres subsectores más importantes en la generación de valor agregado censal bruto 
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fueron Minería de  minerales  metálicos  y no  metálicos,  excepto  petróleo  y gas;  

Comercio  al por  menor  de abarrotes,  alimentos,  bebidas,  hielo  y  tabaco;  y  Servicios  

de  preparación  de  alimentos  y bebidas,  que  generaron  en  conjunto  el  92.94%  del  

total  del  valor  agregado  censal  bruto registrado en el municipio. 

El  subsector  de  Comercio  al  por  menor  de  abarrotes,  que  concentró  el  13.85%  del  

valor agregado censal bruto, registró el mayor crecimiento real pasando de 15 millones 

561 mil pesos en 2009 a 27 millones 708 mil pesos en 2014. Una variación absoluta de 12 

millones 147 mil pesos. (Ver cuadro V.1). 

Cuadro V.1 Subsectores con mayor valor agregado censal bruto. 2009 y 2014 (miles de 

pesos). 
Subsector 2009 2014 % 

part 
2014 

Valor 
% 
2009/2
014 

212 Minería de minerales metálicos y no metálicos, excepto 
petróleo y gas 

207,7
04 

148,30
8 

74.14
% 

-
28.60% 

461 Comercio al por menor de abarrotes, alimentos, 
bebidas, hielo y tabaco 

15,561 27,708 13.85
% 

78.06% 

722 Servicios de preparación de alimentos y bebidas 5,358 9,911 4.95% 84.98% 

464 Comercio al por menor de artículos para el cuidado de 
la salud 

3,876 8,232 4.11% 112.38% 

311 Industria alimentaria 6,707 7,497 3.75% 11.78% 

468 Comercio al por menor de vehículos de motor, 
refacciones, combustibles y lubricantes 

2,938 7,025 3.51% 139.11% 

462 Comercio al por menor en tiendas de autoservicio y 
departamentales 

349 5,248 2.62% 1403.72
% 

337 Fabricación de muebles, colchones y persianas 7,883 5,230 2.61% -
33.65% 

222 Suministro de agua y suministro de gas por ductos al 
consumidor final 

6,503 5,078 2.54% -21.51% 

811 Servicios de reparación y mantenimiento 5,322 4,396 2.20% -17.40% 

434 Comercio al por mayor de materias primas 
agropecuarias y forestales, para la industria y materiales 
de desecho 

1,964 4,303 2.15% 119.09% 

Otros 27,46
5 

-
32,88
6 

-
16.44
% 

-
219.74% 

Total  291,6
30 

200,0
50 

100.00
% 

-31.40% 

FUENTE: IIEG, Instituto de Información Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco; en base a datos 

proporcionados por el INEGI. 

V.3 Empleo y Ocupación 

V.3.1 Trabajadores asegurados en el IMSS por grupo económico 
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El  municipio  de  Zacoalco  de  Torres  ha  visto  un  aumento  en  el  número  de  

trabajadores asegurados  registrados  ante el IMSS,  lo que se traduce  en una mayor 

participación  en sus grupos económicos. Para diciembre de 2017, el IMSS reportó un total 

de 1,606 trabajadores. (Ver Cuadro V.2) 

Cuadro V.2 Trabajadores Asegurados Zacoalco de Torres, Jalisco 2013-2017. 

GRUPOS 
ECONÓMICOS 

DICIEM
BRE DEL 
2013 

DICIEM
BRE DEL 
2014  

DICIEM
BRE DEL 
2015 

DICIEM
BRE DEL 
2016 

DICIEM
BRE DEL 
2017 

% 
part 
2017 

Var
. 
Abs. 
201
3-
201
7 

Agricultura 152 168 195 701 853 53.10
% 

701 

Ganadería 130 147 135 145 145 9.00% 15 

Compraventa en 
tiendas de auto 
servicios y 
departamentos 
especializados 

120 120 135 129 132 8.20% 12 

Compraventa de 
alimentos , bebidas y 
productos del tabaco 

89 91 88 87 124 7.70% 35 

Elaboración de 
alimentos 

22 21 52 47 79 4.90% 57 

Compraventa de 
materias primas, 
materiales y 
auxiliares 

34 38 41 45 54 3.40% 20 

Construcción de 
edificaciones y obras 
de ingeniería civil 

7 2 0 0 36 2.20% 29 

Servicios personales 
para el hogar y 
diversos 

20 21 22 22 25 1.60% 5 

Compraventa de 
gases combustibles y 
lubricantes 

35 31 30 29 25 1.60% -10 

Compraventa de 
prendas de vestir y 
artículos de uso 
personal 

16 19 16 28 21 1.30% 5 

otros 100 102 98 101 112 7.00% 12 

Total 725 760 812 1,324 1,606 100.00
% 

881 

FUENTE: IIEG, Instituto de Información Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco; en base a datos 

proporcionados por el IMSS. 

En función de los registros del IMSS el grupo económico que más empleos genera dentro 

del municipio de Zacoalco de Torres, es la Agricultura, que registró un total de 853 

trabajadores, concentrando  el 53.1%  del total de trabajadores  asegurados  en el 

municipio.  Esta actividad registró un aumento de 701  trabajadores de 2013 a 2017. 
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La segunda actividad con más trabajadores asegurados es la Ganadería, que registró un 

total de 145 trabajadores asegurados que representan el 9% del total de trabajadores 

asegurados a dicha fecha. En la comparativa 2013 – 2017, esta actividad presento un 

aumento de 15 trabajadores. 

Dada las propias características sociodemográficas de Zacoalco de Torres, la Población 

Económicamente Activa (PEA), esto es, los habitantes de 12 años o más,  según los 

resultados del Censo de Población y Vivienda 2010, el municipio arroja 9,807 habitantes 

ocupados y 384 desocupados y la población económicamente inactiva corresponde a 

10,947, habitantes. (Ver cuadro V.3)   

De la población económicamente inactiva, 2,799 son hombres, 8,148 son mujeres y como 

población desocupada 322 son hombres y 62 son mujeres.  

Lo que no significa que no tengan la necesidad de emplearse para contar con ingresos 

económicos y la falta de empleos permanentes los  mantiene en  esta inactividad, sobre 

todo en el rubro de “población desocupada”. 

Cuadro V.3 Iter, 2010: Características Económicas 
Pobla
ción 

econó
mica

mente 
activa 

Poblac
ión 

mascu
lina 

econó
mica

mente 
activa 

Poblac
ión 

femen
ina 

econó
mica

mente 
activa 

Poblac
ión no 
econó
mica

mente 
activa 

Poblac
ión 

mascu
lina no 
econó
mica

mente 
activa 

Poblac
ión 

femen
ina no 
econó
mica

mente 
activa 

Pob
laci
ón 

ocu
pa
da 

Pob
laci
ón 
ma
scul
ina 
ocu
pad

a 

Pob
laci
ón 
fe

me
nin
a 

ocu
pa
da 

Pobl
ació

n 
deso
cup
ada 

Pobl
ació

n 
mas
culin

a 
deso
cup
ada 

Pobl
ació

n 
fem
enin

a 
deso
cup
ada 

10,191 7,402 2,789 10,947 2,799 8,148 9,8
07 

7,0
80 

2,7
27 

384 322 62 

Fuente: IIEG Instituto de Información Estadística y Geográfica de Jalisco, e  INEGI del censo de población y 

vivienda 2010. 

V.4 Agricultura 

El valor de la producción agrícola en Zacoalco de Torres presentó una tendencia 

creciente en los  últimos  años,  siendo  2016  el año  más  significativo.  En  el último  

periodo  el valor  de  la producción representó el 0.59% del valor total estatal, según el  

Instituto de Información Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco; información de 

SIAP / SAGARPA - OEIDRUS. 

El municipio tiene una superficie territorial de 49,127 hectáreas, de los cuales 18,567 

(37.79%) son utilizadas con fines agrícolas, 17,092 (34.79%) en la actividad pecuaria, 

10,000 (20.36%) son de uso forestal, 806 (1.64%) son suelo urbano y 2,341(4.77%)  

hectáreas tienen otro uso, no especificándose el uso de 321(0.65%).  

Dentro de las actividades agrícolas el municipio se distingue por la producción de Maíz,  

Sorgo, Fríjol y Garbanzo, teniendo potencialidad para los cultivos de Maíz, Marañon,  
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Maguey y Nopal a los que se pueden añadir  cártamo, chile, alfalfa, jamaica, pitaya y  

pitajaya. 

De conformidad a información de SEIJAL, en el año agrícola 2016, el municipio registra 

tanto cultivos cíclicos como perennes, lo que refleja la potencialidad de la actividad 

agrícola, siempre y cuando se tuvieran los apoyos institucionales demandados por los 

productores rurales. 

Una revisión a los cultivos cíclicos del año agrícola 2005, refleja la potencialidad que el 

municipio tiene para la actividad del campo en una gran variedad de productos, la que 

sin embargo no se encuentra suficientemente respaldada con acciones 

gubernamentales.  

De igual manera, los cultivos perennes durante el año agrícola 2005, reflejan la 

capacidad de producción del municipio, en los que resaltan la alfalfa achicalada, el 

agave y la alfalfa  verde, que juntos representan el 89.00% del total del valor de la 

producción. 

Lo anterior, obliga a reflexionar y estudiar las posibilidades para un programa serio de 

conversión de cultivos en la búsqueda de mejorar los ingresos de los productos agrícolas 

(Ver cuadro V.4). 

V.4 Cultivos Perennes año agrícola 2005. Cultivos perennes. 
Cultivo Superficie 

Sembrada 
Superficie 
Cosechada 

Producción Valor 
Producción 

Año 

 Hectáreas. Hectáreas. Miles de 
Toneladas. 

Miles de Pesos  

Agave 2,818 225 20,250 30,375,000.00 2005 

Alfalfa Achicalada 296 296 6,512 8,791,200.00 2005 

Alfalfa Verde 205 205 18,450 5,535,000.00 2005 

Caña de Azúcar 366 167 13,502 5,362,097.00 2005 

Lima 2 0 0 0.00 2005 

Limón 3 0 0 0.00 2005 

Pasto Forrajero 266 266 36,410 5,461,500.00 2005 

Fuente: SEIJAL 2005 

Adicional a lo anterior, el Plan Municipal de Desarrollo Rural Sustentable de Zacoalco de 

Torres (febrero de 2006) señala que “los principales cultivos en el municipio son: Agave, 

sorgo, maíz, jitomate y tomate verde. Todos excepto el agave son cultivos anuales, de los 

cultivos anuales el de mayor superficie sembrada y cosechada es el sorgo que 

representa el 60% de la superficie total”. 

El Plan de Desarrollo Rural en comento establece que la mayor superficie sembrada es 

de temporal que representa el 83%, también se puede observar que la superficie 

cosechada del 2001 al 2004 disminuyó (cuadro V.5). 
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V.5 Superficie cosechada 2001/2002 y 2003/2004. 

Cultivo Superficie año 2001/2002 Superficie año 2003/2004 

 Total Riego % Temporal % Total Riego % Temporal % 

Sorgo   5,158       
708  

13.73       4,450  86.27   5,056       
656  

12.97       4,400  87.03 

Maíz   2,964       
504  

17.00       2,460  83.00   2,610       
460  

17.62       2,150  82.38 

Fríjol      544       154  28.31          390  71.69      354       
104  

29.38          250  70.62 

Jitomate      130       130  100.00            -    0.00      100       
100  

100.00            -    0.00 

Tomate 
Verde 

       87         12  13.79            75  86.21        88         
38  

43.18            50  56.82 

Total   8,883    1,508  16.98       7,375  83.02   8,208    
1,358  

16.54       6,850  83.46 

Fuente: Plan Municipal de Desarrollo Rural Sustentable de Zacoalco de Torres. 

V.5 Ganadería 

La producción ganadera en Zacoalco de Torres ha mantenido una tendencia 

moderadamente creciente durante el periodo 2012-2016, siendo el ejercicio de 2016 el 

más significativo, siendo la cifra más elevada de los últimos 5 años. El municipio de 

Zacoalco contribuye con el 0.2% del total de la producción ganadera de Jalisco, según el 

Instituto de Información Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco; información de 

SIAP / SAGARPA - OEIDRUS. 

La actividad ganadera presenta graves problemas de deterioro y disminución, ya que 

carece de los avances tecnológicos o de infraestructura para incrementar la producción 

aunado al hecho de que de conformidad con el Plan Municipal de Desarrollo Rural 

Sustentable (febrero 206) de Zacoalco de Torres, el municipio es uno de la Región 06  Sur, 

con menos producción ganadera. 

Sin embargo, a diciembre de 2005, el municipio se encuentra en primer lugar regional en 

gallináceas carne y último lugar en ovino carne, en el resto de la población ganadera su 

población se ubica en la parte inferior de  región. 

Particularmente en bovino carne las cabezas representan el 0.36%; bovino leche el 0.09% 

ambas frente a la población estatal y en porcino solo es el 0.17% del estado. Inclusive en 

la población de gallináceas carne, que es el primer lugar regional, aporta el 0.50% en el 

estado. 

En el resto de la población ganadera, en ninguna variedad,  el municipio no supera el  

0.50% del rango estatal, con lo que se confirma lo señalado por el Plan Municipal de 

Desarrollo Rural referido, en el sentido de las limitaciones que enfrenta el sector 

pecuario.  
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V.6 Cadenas Productivas 

El Plan Municipal de Desarrollo Rural de Zacoalco de Torres, plasma que en el Municipio 

las dos cadenas productivas de  mayor presencia son: Agave-Tequila y Granos-

Alimentación Humana, ambas por ser las que agrupan la mayor parte de la superficie 

explotada y el mayor valor del producto comercializado. Lo anterior, sin soslayar los 

datos  relativos a los volúmenes de producción y valor de la misma asentada en el 

presente. 

El mismo Plan  Municipal, señala que son importantes y tienen potencial de crecimiento la 

cadena hortofrutícola, en la que se enmarcan los cultivos como jitomate, tomate verde y 

pitaya, aun y cuando del último cultivo no se cuentan con datos sobre su 

comportamiento. 

En la cadena forestal, establece el Plan citado, es en la que se incorporan los equipaleros 

y los abastecedores de la madera, existiendo  aun problemas puntuales de organización 

para consolidar una cadena sistema-producto. 

De la cadena Granos-Alimentación Humana, no se tiene registros de productores 

organizados, a pesar de que podría ser la cadena que agrupará  la mayor superficie 

sembrada con el 70% de la misma aproximadamente. Siendo el sorgo y el maíz los 

principales productos. 

Sobre la cadena Agave-Tequila, los productores se están organizando, debido a que se 

encuentran resintiendo los problemas de comercialización. En el año 2003, derivado de 

varias reuniones se conformó el Comité de la cadena del agave de Zacoalco, a la fecha, 

no se ha consolidado este Comité. 

De la cadena Bovinos Carne y Leche, se debe citar que la mayoría de los ganaderos crían 

ganado productor de carne y leche, con la problemática y limitaciones referidas, 

estableciendo que la mayor parte de los productos se comercializan en el mismo 

municipio y vía rastro de  Guadalajara. La leche producida es, en gran parte, para 

autoconsumo. 

Se debe remarcar que en cada uno de las potenciales cadenas existen grupos 

organizados, que en su momento podría facilitar las gestiones y trámites a realizar para 

consolidar estas alternativas productivas. Las Organizaciones Económicas de 

Productores son: 

• Asociación Ganadera Local. 

• Asociación de Porcicultores de Zacoalco. 

• Asociación de Agaveros de Zacoalco. 

• Asociación de Agaveros de Las Barrancas. 

• Cadena Productiva de Agave-Tequila. 

• Corporación Equipales, S.C. de R.L.  

• Comercializadora de Pitayas de San Marcos Evangelista. 

• Los Tinos de Otates S.C. de R.L. (Productores de Jitomate) 

• Carpintería Artesanal Rubio de Otates S.C. de R.L. 

• Carpintería La Unión S.C. de R.L. 
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Es decir, en principio se cubre el requisito de contar con grupos organizados, tal y como 

lo marcan las reglas de operación de la mayoría de los programas federales y estatales 

de apoyo al sector agropecuario. 

V.7 Desarrollo Minero 

A pesar de que el municipio y región  no es conocida por su actividad minera, si hay cierta 

actividad en esta rama económica, cuyo impacto social se refleja, según la publicación 

de la Secretaria de Economía en su documento titulado Panorama Minero Del Estado de 

Jalisco, el Volumen de producción de la substancia DIATOMITA en el año 2016 fue de 96, 

557 toneladas, con un valor de producción en pesos corrientes de $349, 314, 615. La 

explotación de la mina la realiza la empresa Almería Comercial S. A. con una capacidad 

de 300 t/día.  

El municipio de Zacoalco de Torres pertenece a la región minera Barqueño, y está junto 

con los municipios de Hostotipaquillo, Magdalena, Tequila, Ahualulco, Arenal, Ameca, 

Tala, Tecolotlán y Chiquilistlán.     

V.8 Desarrollo Forestal 

En el municipio, de conformidad al Plan Municipal de  Desarrollo Rural Sustentable, ya 

citado, el recurso forestal de mayor importancia lo constituye las especies como palo de 

rosa, palo dulce, Tasiste y otros, los cuales  se utilizan en la industria artesanal del 

equipal. 

Sin embargo, estas especies se encuentran en proceso de extinción, sobre todo el Palo de 

Rosa, las zonas donde se concentraban estas especies son los ejidos de Las Moras, 

Sayulapán y Las Barrancas. 

Este riesgo de extinción se debe a que el abasto del material para el equipal se da a 

través de la tala sin control y en su mayoría por proveedores que no son propietarios de 

los predios y en contraparte los verdaderos dueños no cuentan con los permisos para la 

explotación de estas especies. 

Por otro lado, es de recordar que de conformidad a la SEMADET las condiciones de la 

vegetación en el municipio reflejan pérdida de diversidad e impactos a especies 

amenazadas o en peligro de extinción por tala inmoderada, quemas agrícolas y saqueo 

provocando deforestación e impacto negativo a la regeneración natural, entre otros. 

Además del impacto ambiental, se está desaprovechando un recurso natural que puede 

y debe ser aprovechada mediante un desarrollo sustentable que sea elemento de 

rescate natural y de la industria, al menos equipalera,  sin hacer a un lado las 

potencialidades económicas que un adecuado desarrollo forestal conlleva, tanto en el 

aspecto de la flora como de la fauna,. 
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V.9 Aspectos Piscícolas y embalses 

La acuacultura que es una alternativa de reforzamiento económico, no cuenta con 

práctica alguna debido a, entre otras posibles causales: desconocimiento del potencial, 

falta de cultura en los hábitos alimenticios, sobre explotación de los recursos, excesiva 

contaminación doméstica e industrial de los embalses y azolvamiento de los embalses. 

Aunado a lo anterior, es posible establecer tres grandes causas, para que la alternativa 

productiva no se haya valorado en su plenitud, estas son: Problemas organizativos, 

propios o inherentes a una organización de carácter social como estas; La falta de 

instrumentos tangibles de promoción gubernamental y la demanda y tradicional 

consumo preferencial, cíclica e histórica en temporadas del año por cierto tipo de 

especies. 

Los embalses registrados identificados plenamente de Zacoalco de Torres, son las 

lagunas de Zacoalco y San Marcos, así como los manantiales de Cacaluta; y la presa del 

Rincón. Estos recursos pertenecen a la cuenca Centro- Pacífico, subcuenca lagunas San 

Marcos y Zacoalco.  Adicionando las presas de La Calera, La Caleras II, Catarina y El 

Rincón 

Embalses que con un programa interinstitucional y atendiendo los estudios necesarios, 

podría definirse, si se tiene o no potencial para explorar esta alternativa de producción. 

Sin embargo, a la fecha no se tienen registros de algún antecedente de trabajo individual 

y/o organizado para la producción y explotación piscícola en el municipio, no 

significando lo anterior que no sea posible explorar esta actividad productiva rural, 

aprovechando los embalses del municipio. Así, para poder desarrollar esta actividad es 

necesario actuar decididamente en contra de la contaminación del agua. 

V.10 Turismo 

El potencial turístico de Zacoalco de Torres por si solo es prácticamente nulo, a pesar de 

que se encuentra ubicado en una zona geográfica con amplios atractivos turísticos  

propios de la región, como lo son de orden natural, arquitectónicos, religioso folklóricos, 

populares, gastronómicos y artesanales. 

Los que aunados al carácter peculiar de sus habitantes y su acendrado orgullo de 

pertenencia a este espacio de la geografía jalisciense, le confiere las características de 

un destino turístico relevante, pero que en la realidad no ha logrado proyectarse a un 

escenario más promisorio, de tal forma que el potencial emanado de esta actividad se 

refleja en unas cuantas manifestaciones de folklore que escasamente promocionadas no 

han logrado impactar en la creación de fuentes de empleo y por consiguiente su 

contribución al desarrollo económico municipal es inexistente. 

Sumado a lo anterior, la promoción institucional del estado no reconoce a Zacoalco 

como destino turístico, a pesar de encontrarse de manera muy cercana a la parte 

serrana de la región. 
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Tales aspectos, provoca que el municipio dependa  de lo que se genere, básicamente, 

derivado del turismo de carretera en paso a Zapotlán el Grande o la parte serrana. Esto 

es Zacoalco de Torres, no cuenta con suficientemente promocionados, atractivos 

turísticos, religiosos, históricos o infraestructura de servicios adicionales que generen por 

si mismos el desplazamiento de los turistas. La posible concurrencia de visitantes se 

centra en aspectos rápidos y de negocios o visitas familiares.   

Un reflejo de lo anterior, es la escasa infraestructura de servicios turísticos, 

específicamente en alojamientos, que de acuerdo a la Secretaría de Turismo  del 

Gobierno del Estado, Zacoalco cuenta con 18 hoteles, todos de la categoría de una 

estrella, dato que de conformidad a información de la dirección de agua potable, en el 

concepto de tomas de agua de hotelería solo registra 14 y no 18. 

Lo anterior, a pesar de que  en términos de espacios de visita turística, el municipio puede 

presentar algunos aspectos dignos de recorrido como lo son: Naturales, folklóricos e 

arquitectónicos.  

En los arquitectónicos destacan algunas construcciones de carácter religioso como son 

la Parroquia de San Francisco y las capillas de San Vicente y del Cerrito,  y en los 

aspectos  folclóricos las fiestas y tradiciones presentadas anteriormente.  

Es menester señalar que en febrero del año de 1996, se instauró el Acuerdo 

Interinstitucional Para la Protección del Patrimonio Histórico y Artístico Edificado en el 

Estado de Jalisco, cuyos objetivos son los de preservar el patrimonio y densidad de 

monumentos históricos existentes en la entidad, en el que, a pesar de contar con dos 

construcciones importantes en el rubro, Zacoalco de Torres no se encuentra incluido en 

el mismo, por lo que es necesario establecer los acercamientos y gestiones necesarias 

para ser incorporado.  

Lo anterior, a pesar de que a la fecha no existen indicios (ni programáticos o 

presupuéstales) que se continúen desarrollando estos trabajos, por lo que resulta 

apremiante retomar estos trabajos y proseguirlos desde la perspectiva estatal, con la 

debida coordinación y corresponsabilidad municipal local y en todo caso regional, en 

beneficio del desarrollo económico de los municipios participantes. 

Finalmente, también es necesario trabajar para que el municipio sea considerado dentro 

de la llamada Sierra del Tigre que permitiría integrar al municipio al circuito de visita a 

la citada zona 

Por las circunstancias actuales de infraestructura para los servicios turísticos, es 

recomendable visualizar los primeros esfuerzos municipales en concordancia con la 

región y con estrategias integrales de promoción turística, que no se desarticule 

regionalmente por cuestiones administrativas, sino que tienda a consolidar todos los 

procesos socioculturales a fin de optimizar los programas que pudiesen aplicar.    
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V.11 Artesanías 

En Zacoalco de Torres al igual que cada municipio se caracteriza por su propio patrón 

de elaboración de artesanías que se encuentra asociados a la disponibilidad de insumos 

existentes en el municipio, destaca el trabajo de equípales en sus variedades de mesas 

para salas, sillones y equípales, estos últimos son sillones elaborados con bejuco y cuero 

con pirograbados de paisajes, grecas y otras figuras.  

Sin embargo, esta importante actividad artesanal del equipal, aunado a la escasez de 

materia prima, se suma la desorganización, ya que los talleres se encuentran dispersos 

por toda la cabecera municipal, además muchos equipaleros dependen de los 

intermediarios para la comercialización, por lo que  los precios y calidad presentan 

fuertes variantes, lo que genera también problemas de mercado.  

Lamentablemente, y a pesar de que la artesanía jalisciense en general tiene una 

demanda creciente al nivel internacional, en el municipio no se ha visto la misma de 

manera profesional e industrial de los equípales que permita acrecentar los ingresos de 

quienes se dedica a ella en particular y al municipio en general. 

Como dato a reflexionar, de acuerdo a estimaciones de la Casa de los Artesanos del 

Estado, el 60 % de la producción global artesanal se destina al mercado exterior, 

teniendo clientes en países como Colombia, Venezuela, Japón, Europa, Australia, sin 

dejar de contar con Estados Unidos y Canadá. 

V.12 Infraestructura 

V.12.1 Recursos Hidráulicos 

De acuerdo al compromiso de las autoridades municipales de impulsar y consolidar en 

forma equitativa las diferentes localidades y zonas geográficas del municipio en 

concordancia con la región, mediante el impulso equilibrado de las actividades 

productivas primarias e industriales adecuadas, la infraestructura local actual, en 

términos de infraestructura productiva y de apoyo a la producción es limitada y se 

presenta como un elemento importante a desarrollar para potenciar el desarrollo 

regional. 

Dentro del aspecto productivo la carencia de infraestructura de irrigación se encuentra 

frenando la producción de materias primas y en la infraestructura de industrias 

vinculadas al sector primario surge la demanda de mayores espacios agroindustriales 

que posibiliten la integración con un enfoque sistema-producto. 

En lo que respecta a la agricultura, sin duda alguna un factor vital para asegurar la 

productividad de la tierra es la disponibilidad de agua, la cual es determinante en los 

niveles de producción que se pueden alcanzar, así como del número de ciclos agrícolas y 

la variedad de alternativas de cultivo que se pueden sembrar. 
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El servicio de riego es una premisa para intensificar la actividad agropecuaria, por lo que 

la tecnificación de los sistemas de riego representa una alternativa, sin que esto 

signifique incrementar el volumen de agua. 

En Zacoalco de Torres, de conformidad con el Plan Municipal de Desarrollo Rural 

Sustentable, existe un deficiente aprovechamiento del agua en las tierras de temporal, 

no se realizan prácticas de conservación de suelo y agua, y en las zonas de riego, los 

sistemas usados prácticamente el 100% son pro gravedad y se utilizan con muy baja 

frecuencia, colocando ese parámetro en un rango que oscila entre el 40 y el 50 por ciento 

de eficiencia en lo relativo al uso del agua. 

En términos generales el abastecimiento de agua potable ha provenido de pozos 

profundos, manantiales y otros, el municipio cuenta con 4 pozos y 8 manantiales. 

El volumen promedio de extracción de las referidas fuentes son: Pozos profundos 24.1 

miles de m3 lts/seg. y manantial 1.7 miles de m3. Esto es, la simple suma de extracción 

diaria,  reflejaría 30.9 miles m3 lts./seg. Los que vistos en litros/día, significa una dotación 

de 1,210.38 lts/día por habitante, cuando las necesidades de consumo estimado son 150 

lts./día, visto de esta manera no habría déficit de servicio de agua y se tendría reserva 

para canalizar a actividades  de tipo productivo. 

Aunado a lo anterior, se debe considerar la capacidad de almacenamiento de las presas 

la Calera, La Caleras II, Catarina y El Rincón, que es de 9.2 millones de metros cúbicos. 

La realidad no es precisamente en estos términos de eficiencia en agua potable,  ya que 

convergen otros elementos que como lo son, las horas efectivas de trabajo de los pozos, 

la capacidad de almacenamiento real de las presas, la insuficiencia de las líneas y red 

de distribución de agua,  asentamientos humanos y desarrollo de fraccionamientos en la 

periferia de la cabecera municipal, y   hábitos de uso y consumo de la población. 

El caso particular del agua, la misma presenta una realidad doble, si se le ve como 

satisfactor humano es elemento del desarrollo social, si se le ubica como elemento de 

todo proceso productivo entonces es parte de los insumos de las empresas actuales y 

potencialmente a instalar en el municipio,  

Así, desde el punto de vista del agua como elemento de producción, la problemática es 

similar ya que una gran limitante para el crecimiento económico como parte importante 

para la llegada de inversiones, creación de empresas y generación de empleos 

permanentes.y bienestar social de  Zacoalco de Torres, es la fragilidad del sistema de 

abastecimiento de agua potable, siendo este aspecto uno de los temas críticos para el 

futuro del municipio. 

Actualmente se tienen un conjunto de proyectos para el abastecimiento de agua, 

muchos de ellos, se tienen a nivel ejecutivo, sin embargo, su instrumentación y la 

consecuente ejecución y mantenimiento es lo que ha frenado el arranque de las obras 

necesarias.  
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Sin embargo, el conjunto de proyectos y posibles obras están sujetas a las 

modificaciones que el servicio es sujeto de sufrir con la aplicación de la Ley del Agua 

para el Estado de Jalisco y sus Municipios, cuya vigencia a partir del 21 de mayo de 2001, 

redimensiona la prestación del servicio por parte del municipio y una vez acordadas los 

términos de existencia o no de un posible órgano operador municipal, los resultados 

finales determinarán el conjunto de planeación, demanda del servicio, fuentes futuras de 

abastecimiento, programación, presupuestación, mecanismos, procedimientos y posible 

estructura  técnica para otorgar el servicio. 

La solución del servicio de abastecimiento a Zacoalco de Torres no sólo es de traer más 

agua, sino de adoptar las soluciones adecuadas para hacer modular el servicio y lograr 

una administración y operación eficiente con un trabajo inmediato para ir subsanando 

la obsolescencia técnica y administrativa en el servicio.  

Se deben de resolver los problemas de medición, de tomas clandestinas, depurar el 

padrón de usuarios y eficientar la cobranza a todos los usuarios, incluyendo a las 

instituciones gubernamentales y aquellos tomas que por costumbre o tradición no se 

recauda. 

Atendiendo la problemática y en la búsqueda de optimizar el  recurso,  la actual 

administración municipal se encuentra comprometida e involucrada en la construcción 

de una planta de tratamiento para el reúso de las aguas residuales. Lo que será un gran 

paso en la solución de la problemática.  

V.12.2 Caminos 

La infraestructura carretera del municipio conlleva algunas consideraciones: La de 

integración de Zacoalco de Torres por si misma y su correlación con el resto de la región 

y del estado, además de interconectarse con la región Centro Occidente del País. 

Las comunicaciones y los transportes son actividades indispensables para el progreso, 

pues facilitan la integración social y geográfica del territorio.  Por su ubicación 

geográfica, Jalisco se encuentra en una situación privilegiada, pues se comunica con el 

centro, sur, este y norte de la República, así como con los puertos del Pacífico. Las vías de 

comunicación son indispensables para generar una estrategia de desarrollo que esté 

encaminada a apoyar a comunidades marginadas. 

Zacoalco de Torres, como parte integrante de la región 11 Lagunas, recibe los beneficios 

de la red de carreteras que conectan a la Zona Metropolitana de Guadalajara e integran 

a la misma a un potencial crecimiento económico y desarrollo social generados por un 

eficiente flujo de bienes y personas, con el consecuente impacto en el nivel de vida de los 

habitantes y en acrecentar las posibilidades de inversión productiva, considerando que 

las comunicaciones terrestres son elemento básico para estructurar la economía del 

Municipio y sus radios de mutua influencia.   

Un problema de significación es la carretera libre al municipio, que se encuentra 

deteriorada y en muchos tramos obsoleto, problemática cuya solución no recae 
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precisamente en responsabilidad municipal ya que esta materia es de ámbito federal y 

estatal. 

En virtud de la importancia que tiene la interconectividad de Zacoalco de Torres, con los 

municipios colindantes y con los que integran la denominada Región 11 Lagunas, 

establecida por el Gobierno del Estado y dado el esquema de trabajo esperado de 

inversiones regionales por el propio Ejecutivo Estatal,  es menester señalar que las 

carreteras principales y secundarias que permiten la conexión presentan una longitud 

de 24 kilómetros pavimentado en carretera troncal federal y 39 kilómetros revestidos de 

caminos rurales. 

De igual manera, se considera fundamental la construcción de la infraestructura vial 

interna de acuerdo al crecimiento deseado. De conformidad a SEIJAL la infraestructura 

carretera interna municipal se compone de 95.3 kms, pavimentados, mismos que no 

cubren la totalidad del municipio y en muchos de los casos, exigen rehabilitación 

completa, no solo revestimiento (cuadro V.12) 

V.12 Infraestructura Carretera 
Camino Longitud KM Tipo de Terreno 

Acatlán de Juárez- Ciudad Guzmán 25.2 Plano 

El Zapote- Teocuitatlán 14.3 Lomerío Suave 

Catarina-Santa Clara-Atemajac de 
Brizuela 

12.5 Lomerío Fuerte 

Catarina-Atotonilco el Bajo 3.0 Plano 

Barranca de Los Otates-e.c. Atemajac de 
Brizuela- Acatlán de Juárez 

1.6 Plano 

El Zapote-Verdia-Cacaluta 5.8 Plano 

Las Moras-e.c.-Acatlán-Sayula  8.2 Lomerío Suave 

Verdia - Crucero –Zacoalco 10.6 Plano 

Zacoalco – Sayulapan 14.1 Lomerío Fuerte 

Fuente: SEIJAL en base a datos proporcionados por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. SCT. 

El mismo crecimiento dinámico principalmente del sector primario y las empresas 

relacionadas a éste, demanda en un lugar prioritario y en diversos foros la necesidad de 

una mejor infraestructura en este sector. 

Sin embargo, una de las más altas aspiraciones y necesidades de infraestructura 

carretera del municipio es de contar con un acceso directo a la autopista a Colima cuyo 

recorrido conlleva parte del territorio municipal de Zacoalco de Torres.  

De lograrse este acceso sería de impacto en todos los aspectos económicos y sociales del 

municipio y de la región propia ya que se daría una integración acelerada de Zacoalco 

de Torres a la Zona Metropolitana de Guadalajara y se desahogaría la fluidez a 

municipios aledaños de la región. 
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Adicionalmente, se requiere una red de caminos intermunicipales que permita integrar 

en todas las épocas del año a los habitantes locales que de facilidades para la 

transportación de bienes en el municipio y fuera de él. 

V.13 Comunicaciones 

V.13.1 Servicio de Telefonía  

De conformidad a datos del Sistema de Información Jalisco (SEIJAL), a 2010, la 

infraestructura telefónica de  Zacoalco de Torres se encuentra al 100% de digitalización 

en el servicio, se cuenta con 3,122 líneas residenciales y 2,230 líneas comerciales, no 

especificando aparatos públicos.  

El municipio cuenta con acceso a los servicios de Internet y telefonía celular aunque sin 

dejar de reconocer que aún no cuenta con el servicio denominado enlace dedicado, un 

servicio empresarial de garantía, el cual en aspectos de inversión y para la generación 

de empleos permanentes es primordial.  

V.14 Electrificación  

Según el anuario estadístico y geográfico del Instituto de Información de Estadística y 

Geografía en su reporte al 31 de diciembre del 2013, el total de cuentas registradas es de 

10,393 cuya carga mayor la absorbe el uso doméstico y el industrial y de servicios. (Ver 

cuadro V.13) 

Cuadro V.13 Usuarios Energía Eléctrica 2013 

Uso domestico 8,962 

Industrial y de servicios 1,230 

Uso Agrícola  157 

Bombeo de aguas 
potables y negras 

22 

Alumbrado publico  22 

Total 10,393 

Localidades con Servicios 16 

Subestación 1 

FUENTE: anuario estadístico y geográfico del IIEG. 

A pesar de lo anterior, el hecho de que Zacoalco de Torres, cuente con la infraestructura 

y servicios de energía eléctrica ya es un elemento para considerar la posibilidad de 

incrementar las acciones y promociones de inversiones agropecuarias e industriales. 
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VI.- Desarrollo institucional 

VI.1 Índice de Desarrollo Municipal Institucional 

El Índice de Desarrollo Municipal (IDM) mide el progreso de un municipio en cuatro 

dimensiones del desarrollo: social, económica, ambiental e institucional, con la finalidad 

de presentar una evaluación integral de la situación de cada uno de éstos. El IDM parte 

de tres premisas vinculadas con el concepto de desarrollo humano, según el cual, el 

principal objetivo es beneficiar a las personas; las actividades de los gobiernos afectan el 

nivel de desarrollo de sus comunidades y que el desarrollo sostenible posibilita el 

bienestar de los individuos a largo plazo (ver detalles en 

http://www.iieg.gob.mx/general.php?id=8&idg=472). 

En los tres apartados anteriores ya se ha hecho referencia al desarrollo social, 

económico y del medio ambiente; finalmente en esta sección se aborda el componente 

institucional (Índice de Desarrollo Municipal Institucional; IDM-I), que mide el desempeño 

de las instituciones gubernamentales de un municipio a través de cinco rubros que 

contemplan el esfuerzo tributario, la transparencia, la participación electoral, el número 

de empleados municipales per cápita y la seguridad. 

En la construcción del IDM se decidió incluir cinco variables para medir el desarrollo 

institucional de los municipios de Jalisco, tal y como se muestra en las dos tablas 

siguientes, por medio del porcentaje de participación ciudadana en elecciones; la 

evaluación del cumplimiento de la publicación de información fundamental y de la 

obligación de la atención a las solicitudes de información; la tasa de empleados 

municipales por cada mil habitantes; el porcentaje de ingresos propios por municipio y el 

número de delitos del fuero común por cada mil habitantes. (Ver Cuadro VI.1). 

Cuadro VI.1 Desarrollo Institucional de los Municipios en el contexto Estatal con base en 

cinco indicadores Zacoalco De Torres, Región Lagunas (Parte I). 
Clave Municipio Porcentaje de 

Participación 

Ciudadana en 
elecciones 2009 

Evaluación del 

Cumplimiento de la 

Publicación de la 
información 
Fundamental 

Empleados Municipales 

por cada 1000 
habitantes 2009 

Valor 
Municipal 

Lugar 
Estatal 

Valor 
Municipal 

Lugar 
Estatal 

Valor 
Municipal 

Lugar 
Estatal 

2 Acatlán De Juárez 64.48% 26 12.12% 46 5.81% 112 

4 Amacueca 59.23% 58 59.65% 11 19.66% 19 

10 Atemajac De 
Brizuela 

69.76% 5 1.52% 111 5.56% 115 

14 Atoyac 60.29% 50 11.36% 77 16.67% 27 

24 Cocula 58.55% 65 35.61% 24 9.40% 68 

77 San Martin Hidalgo 56.31% 82 11.36% 86 11.44% 54 

82 Sayula 58.88% 62 11.36% 80 8.33% 79 

86 Tapalpa 72.66% 3 3.03% 105 8.01% 82 
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89 Techaluta De 
Montenegro 

66.39% 16 1.52% 114 24.21% 11 

92 Teocuitatlan De 
Corona 

59.24% 57 1.52% 119 14.95% 35 

114 Villa Corona  56.27% 83 14.39% 43 6.25% 109 

119 Zacoalco De Torres 60.26% 51 42.86% 19 9.25% 70 

Fuente: Índice de Desarrollo Municipal, IDM-I con base en IFE, ITEI, INEGI, Procuraduría de Justicia del Estado 

de Jalisco e INAFED (ver detalles y notas en IDM 2012 http://www.iieg.gob.mx/general.php?id=8&idg=472).). 

En el caso de Zacoalco de Torres, en 2009 registró una participación electoral del 

60.26%, que lo coloca en el lugar 51 de los 125 municipios. Lo que significa que tiene una 

mediana participación electoral en comparación con otras municipalidades del estado. 

Por otra parte, en 2011 con una calificación de 42.86% en materia de cumplimiento en las 

obligaciones de transparencia, el municipio se colocó en el lugar 19. Lo que muestra el 

grado de compromiso de una administración en publicar y mantener actualizada la 

información, en particular, la correspondiente a los rubros financieros y regulatorios; así 

como la mejora en su accesibilidad y un adecuado manejo y protección de la información 

confidencial. Esto en el marco del cumplimiento del derecho de acceso a la información 

pública. 

En lo que respecta a los empleados que laboran en las administraciones públicas, es 

importante destacar que en 2009, Zacoalco de Torres tenía una tasa de 9.25 empleados 

municipales por cada mil habitantes, por lo que ocupa el sitio 70 a nivel estatal en este 

rubro. Esto en el sentido de que entre menor sea el valor de este indicador mejor, porque 

implica una lógica de austeridad donde con menos empleados municipales se logra 

prestar los servicios municipales a la población. 

Asimismo, en el ámbito de las finanzas municipales, para 2009 el 39.11% de los ingresos 

de Zacoalco de Torres se consideran propios, en el sentido que fueron generados 

mediante sus propias estrategias de recaudación, lo que posiciona al municipio en el 

lugar 54 en el ordenamiento de este indicador respecto a los demás municipios del 

estado. Mientras que en la cuestión de seguridad, en 2011 el municipio registró una tasa 

de 12.15 delitos por cada mil habitantes, que se traduce en el lugar 115 en el contexto 

estatal, siendo el lugar uno, el municipio más seguro en función de esta tasa. 

Considerando los cinco indicadores, Zacoalco de Torres obtiene un desarrollo 

institucional muy alto, con un IDM-I de 57.06, que lo coloca en el sitio 17 del ordenamiento 

estatal. Donde el primer lugar lo tiene Zapotlanejo y el último, Santa María del Oro. (Ver 

cuadro VI.2). 

Cuadro VI.2 Desarrollo Institucional de los Municipios en el contexto Estatal con base en 

cinco indicadores Zacoalco De Torres, Región Lagunas (Parte II). 

http://www.iieg.gob.mx/general.php?id=8&idg=472)
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Clav
e 

Municipio Porcentaje de 

Ingresos 
Propios 2009 

Delitos del Fuero 

Común por cada 
1000 habitantes 

Índice de Desarrollo 
Municipal Institucional 

Valor 

Municip

al 

Lugar 

Estat

al 

Valor 

Municip

al 

Lugar 

Estatal 

Índice  Grado Lugar 

Estatal 

2 Acatlán De Juárez 42.94
% 

43 8.73
% 

90 52.00
% 

Alto 29 

4 Amacueca 55.60
% 

10 5.95
% 

51 57.00
% 

Muy 
Alto 

18 

10 Atemajac De 
Brizuela 

42.90
% 

44 3.28
% 

14 47.40
% 

Alto 61 

14 Atoyac 52.32
% 

15 5.94
% 

50 47.70
% 

Alto 55 

24 Cocula 56.42
% 

7 9.71% 99 58.90
% 

Muy 
Alto 

12 

77 San Martin Hidalgo 48.73
% 

26 6.33
% 

57 48.20
% 

Alto 51 

82 Sayula 44.52
% 

35 9.33
% 

94 50.60
% 

Alto 37 

86 Tapalpa 21.47
% 

108 5.46
% 

39 42.20
% 

Medio 91 

89 Techaluta De 
Montenegro 

29.03
% 

90 8.20
% 

85 38.30
% 

Bajo 104 

92 Teocuitatlan De 
Corona 

6.64
% 

122 5.48
% 

40 31.90
% 

Muy 
Bajo 

122 

114 Villa Corona  4.64
% 

47 7.45
% 

75 49.40
% 

Alto 43 

119 Zacoalco De Torres 39.11
% 

54 12.15
% 

115 57.10
% 

Muy 
Alto 

17 

Fuente: Índice de Desarrollo Municipal, IDM-I con base en IFE, ITEI, INEGI, Procuraduría de Justicia del Estado 

de Jalisco e INAFED (ver detalles y notas en IDM 2012 http://www.iieg.gob.mx/general.php?id=8&idg=472).). 

VI.3 Recursos Humanos, Materiales Y Tecnológicos 

El Ayuntamiento cuenta con un total de 275 empleados, que de conformidad a la 

encuesta intercensal de 2015 antes mencionada, arroja un empleado municipal por cada 

103 habitantes. Cuenta con 11 regidores, que independientemente de su representación 

política.  

Lo anterior, significa un regidor por cada 2,564 habitantes. Esto es, se cuenta con un 

funcionario deliberativo por cada 25 servidores públicos.  

En el aspecto de equipamiento computacional, el Ayuntamiento se encuentra inmerso en 

un programa de modernización administrativa, que entre sus objetivos, se contempla lo 

relacionado en la tecnificación de los procesos administrativos mediante la renovación 

de los equipos de cómputo que se adquirirán en base al área, por sus requerimientos.  

http://www.iieg.gob.mx/general.php?id=8&idg=472)
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Se cuenta con un reglamento de informática aprobado por la actual administración 

2018-2021 con la finalidad de mantener un control suficientemente rígido en el 

aprovechamiento de las horas computadora que se utilizan. Es claro que se apela y 

espera que la madurez y compromiso del usuario para que la utilización se de en 

términos de trabajo y no para otros fines. 

En lo referente al parque vehicular Zacoalco de Torres, para el otorgamiento de los 

servicios y obras municipales dispone de 51 vehículos asignados a las diferentes 

direcciones de la administración municipal. 

Además dispone de un módulo de maquinaria, integrados por 1 Motoconformadora, 1 

excavadora, 2 Retroexcavadoras y 5 camiones de volteo y 1 camión sin volteo, cuya 

capacidad de ejecución de obras públicas es notable, restando solo definir y aplicar un 

programa claramente definido de ejecución de obras públicas y mantenimiento de los 

servicios públicos. 

Este parque refleja insuficiencia en el número, sobre todo los adscritos a áreas de 

atención y prestación directa de servicios públicos municipales, sobre todo porque las 

condiciones de uso de esta flotilla son desde nuevos hasta en pésimas condiciones.  

VI.4  Planeación municipal 

La idea de realizar este diagnóstico es la premisa fundamental de poner en marcha el 

Plan de Desarrollo Municipal con una visión a largo plazo, que sea capaz de articular los 

esfuerzos de la sociedad y del Ayuntamiento, mediante la propia participación e 

involucramiento de cada uno de ellos con el fin de encausar el desarrollo de Zacoalco de 

Torres de una forma justa, equilibrada y armónica a partir de los propios objetivos, 

metas, programas y líneas de acción que del Plan emanen. 

La metodología e instrumentación que el presente documento conlleva, tiende a ser el 

puente para abrirse a mejores perspectivas para el crecimiento y desarrollo de este 

municipio, a través de las redes de entendimiento y comunicación de los habitantes y del 

gobierno local con una visión que trascienda el periodo de la actual administración. 

Adicionalmente, con la aprobación en diciembre de 2018, de la Ley de Planeación 

Participativa para el Estado Jalisco y sus Municipios, se definieron mecanismos para que 

los municipios en general y Zacoalco de Torres en particular se incorporen de manera 

sistematizada a lo que se ha venido definiendo como el Sistema Estatal de Planeación 

Democrática, mismo que se espera se encuentre debidamente articulado con los 

sistemas  regional y municipal. 

En tal sentido, la implementación en Zacoalco de Torres del citado Sistema Estatal de 

Planeación, no pretende dar un simple cumplimiento al marco jurídico de formular el 

Plan de Desarrollo Municipal, sino que incluye la firme intención de responder a las 

necesidades e inquietudes de los habitantes de incorporar todas y cada una de sus 

propuestas para el desarrollo integral municipal. 
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VI.5 Participación social 

La participación social es posible definirla como la manera como los habitantes del 

municipio se organizan formando instituciones que participan en el desarrollo de éste. La 

sociedad actual se ha conformado políticamente como grupos de presión y que dado el 

tamaño y complejidad social, no permite la participación directa de todos los 

ciudadanos, lo que limita la incorporación de sus propuestas al esquema de Gobierno 

Municipal, por lo que la participación social debe ser ampliada en forma organizada a fin 

de incorporar la agenda social en muchos de los temas del desarrollo. 

La democracia destaca la necesidad e importancia de la representatividad para dar 

eficiencia y efectividad a los procesos sociales y políticos. Es así, que la búsqueda del 

crecimiento económico y bienestar social provoca una mayor participación de forma 

organizada.  

La complejidad social de Zacoalco de Torres obliga la estructuración de esa 

representatividad en las políticas y estrategias que se definan para el crecimiento y 

mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes. 

Los procesos representativos del desarrollo deben generar conciencia de la necesidad 

de participar y estar organizados socialmente. Se debe reforzar el proceso de 

identificación como Municipio, conservando las tradiciones propias de cada uno de los 

barrios, localidades y áreas geográficas, buscando formas sociales organizadas y 

salvando el individualismo municipal, a fin de lograr una comunicación más directa entre 

ciudadanía y gobierno. 

Aunque la participación social no es síntoma automático de prosperidad,  se requiere 

que las organizaciones sociales se encadenen a diversos procesos de trabajo para lograr 

el desarrollo económico y social.   

La actitud tradicional del municipio como proveedor de servicios y único agente del 

desarrollo local, y la comunidad receptora pasiva del trabajo municipal ya no tiene 

cabida en la realidad actual, los beneficios deben provenir de un esfuerzo conjunto de 

todos los actores locales: Sociales y Públicos. 

La participación social del municipio actualmente se sustenta en Asociaciones, Uniones, 

Comités, etc. de participación económica y ciudadana que operan, aparentemente, sin 

interrelación alguna y con objetivos individuales, reflejo de sus preocupaciones propias 

de sus sectores o localidades, carentes de una visión de largo plazo. Entre éstos órganos 

figuran: 

• Asociación Ganadera Local. 

• Asociación de Porcicultores de Zacoalco. 

• Asociación de Agaveros de Zacoalco. 

• Asociación de Agaveros de Las Barrancas. 

• Cadena Productiva de Agave-Tequila. 

• Corporación Equipales, S.C. de R.L.  

• Comercializadora de Pitayas de San Marcos Evangelista. 

• Los Tinos de Otates S.C. de R.L. (Productores de Jitomate) 
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• Carpintería Artesanal Rubio de Otates S.C. de R.L. 

• Asociación de Equivaleros de Zacoalco 

• Carpintería La Unión S.C. de R.L. 

En el renglón de Comités Vecinales, se cuenta con: 

• Comité Comunitario de Barranca de Laureles 

• Comité Comunitario de Barranca Santa. Clara 

• Comité Comunitario de Verdia 

• Comité Comunitario de San Marcos 

• Comité Comunitario de Andrés Figueroa 

• Comité Comunitario de Benito Juárez 

• Comité Comunitario Barranca de Otates 

• Comité Comunitario de La Cruz 

• Comité Comunitario de El Briseño 

• Comité Comunitario de Sayulapan 

• Comité Comunitario de Las Moras 

• Comité Comunitario de Cacaluta 

• Comité Comunitario de Pueblo Nuevo 

• Comité Comunitario de El Crucero 

• Comité Comunitario de La Ureña 

De conformidad a la Secretaría de Desarrollo Humano, en el municipio interactúan, las 

siguientes organizaciones sociales, mismas que pueden y deben incorporarse al proceso 

de planeación y desarrollo integral, estas organizaciones son:  

• Asilo de Ancianos DAR-ANTON    

• Club de Leones de Zacoalco de Torres 

• Derechos Humanos 

• Colegio de Abogados 

La misma fuente, relaciona a las siguientes organizaciones deportivas: 

• Asociación de Charros El Herradero 

• Clubes Unidos de Zacoalco de Fútbol, A.C 

• Grupo Ciclomontañista "Los Correcaminos" 

• Liga Intermunicipal de Veteranos de Fútbol 

• Liga Municipal Amateur 

• Liga Municipal Amateur (Casa de Artesanías) 

Zacoalco de Torres al igual que una parte importante de los municipios de Jalisco 

enfrenta el reto de fortalecer la participación de la sociedad en el desarrollo municipal. 

Actualmente, El Consejo de Participación y Planeación para el Desarrollo Municipal 

(COPPLADEMUN) y por fuerte compromiso de las autoridades municipales, se le está 

dando una fuerte conversión a sus principios y autentico sentido que le dio vida. 

Inclusive en esta administración se aprobó el Reglamento del Consejo de Participación y 

Planeación para el Desarrollo Municipal, mismo que da respuesta municipal y práctica a 

la Ley de Planeación para el Desarrollo Integral y Sustentable.   

Es decir, se impulsa la participación ciudadana, como foro de consulta, deliberación y 

órgano de generación de alternativas socioeconómicas, así como de propuestas de 

participación y compromisos de aportación social, otorgando la justa dimensión al 
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COPPLADEMUN, no con el sentido ejecutivo, sino como elemento de apoyo a la estructura 

formal del Ayuntamiento, sin desplazar a las autoridades constitucionalmente electas. 

Acertadamente, COPPLADEMUN Zacoalco de Torres, ha venido participando mediante 

propuestas de desarrollo municipal, y planteando necesidades a cubrir mediante la 

canalización de fondos financieros tanto de los beneficiarios como de las autoridades e 

inclusive de inversionistas privados, sin olvidar que la decisión última es atribución 

exclusiva del Ayuntamiento. 

Lo anterior, en virtud de que el COPPLADEMUN es y debe ser un órgano de deliberación y 

consulta ciudadana, del cual surgen propuestas y aportaciones para el desarrollo 

integral del municipio, más no asume responsabilidades inherentes al Ayuntamiento. 

En la actualidad la participación social juega un papel importante en el desarrollo 

municipal. Por ello es  necesario articular e integrar  los esfuerzos que realizan las 

diferentes instituciones  públicas y privadas  existentes en el municipio, en un solo órgano 

de planeación municipal fuertemente representativo que promueva el desarrollo 

económico, social y ambiental del municipio.  

Es posible establecer que uno de los indicadores de participación social es el número de 

asociaciones no gubernamentales, pues en ellas se refleja el grado de participación. 

Por lo que durante el actual ejercicio gubernamental, se ha fortalecido la  organización 

de las diferentes figuras asociativas sociales, mismas que de manera comprometida con 

el Ayuntamiento, han realizado gestiones para la realización de obras y acciones para la 

dotación de servicios básicos municipales. 

Lo anterior, refleja la predisposición social a involucrarse en la solución de los problemas 

colectivos, apoyando a las autoridades municipales y asumiendo el papel de gestores y 

promotores de su propio desarrollo, lo que facilita el actuar gubernamental municipal. 

Se tiene contemplado continuar con la organización social, en la misma medida en que se 

conceptualicen, definan, orienten y ejecuten realicen los programas de inversión del 

Ayuntamiento. 

  



 

 47 

Plan Municipal de Zacoalco de Torres 

Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 

VII.- Problemas y potencialidades 

VII.1 Problemas 

Los principales problemas detectados en este diagnóstico y avalados por los habitantes 

en la consulta ciudadana se presentan por eje de desarrollo de la forma siguiente: 

Cuadro VII.1 Problemática En El Eje De Desarrollo Ambiental 
Número Problema Eje de Desarrollo 

1 Insuficiente tratamiento de aguas 
residuales 

Desarrollo Ambiental 

2 Inadecuado manejo de residuos sólidos 
urbanos 

3 Deforestación desmedida 

4 Falta de una cultura ambiental entre los 
habitantes 

5 Tala clandestina 

6 Nula reforestación  

7 Erosión de Suelos 

 

Cuadro VII.2 Problemática En El Eje De Desarrollo Social 
Número Problema Eje de 

Desarrollo 

1 Inadecuada infraestructura de salud en el municipio Desarrollo 
Social 

2 Insuficiente cobertura en los servicios de salud 

3 Hay insuficiente abasto en medicinas 

4 Hay insuficientes doctores de tiempo completo 

5 El número de ambulancias es insuficiente 

6 Alto nivel de la sociedad sin educación básica  

7 Escasez de Infraestructura Educativa 

8 Bajo porcentaje de vivienda digna 

9 Insuficiente Infraestructura de espacios deportivos 
y recreativos 

10 Bastantes fraccionamientos y colonias irregulares 
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11 Alto porcentaje de calles en la cabecera municipal y 
en sus delegaciones y agencias en mal estado 

12 Altos índices delictivos, de drogadicción y 
alcoholismo 

13 Existen 2 localidades de marginación y pobreza en el 
municipio 

14 Faltan más espacios para el desarrollo de la cultura 

 

Cuadro VII.3 Problemática En El Eje De Desarrollo Económico 

Número Problema Eje de 

Desarrollo 

1 Bajos ingresos económicos y desempleo Desarrollo 
Económico 

2 No hay un valor agregado a la producción en la 
producción agrícola 

3 Baja productividad agropecuaria 

4 Desabasto de recursos tecnológicos para el sector 
agropecuario 

5 Insuficientes incentivos fiscales en el sector comercio 

6 Escasa promoción de los productos artesanales 

7 Escaza promoción turística 

8 Malas condiciones de los caminos en el municipio 

9 Poco desarrollo del sector forestal 

 

Cuadro VII.4 Problemática En El Eje De Desarrollo Institucional 
Número Problema Eje de 

Desarrollo 

1 Eliminación del ramo 23  Desarrollo 
Institucional 

2 Parque vehicular insuficiente en condiciones de 
regulares a pésimas 

3 Falta de tecnología  

4 Insuficiente transparencia y rendición de cuentas 

5 Pesimismo ciudadano en acciones de gobierno 

6 Falta de manuales de organización y de 
procedimientos en áreas especificas 
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VII.2 Potencialidades 

Vistas las características propias del municipio, se puede observar que Zacoalco de 

Torres, tiene potencial en algunos sectores: 

VII.2.1 Turismo 

Se puede potenciar la actividad turística en el municipio, por su ubicación geográfica, es 

decir, su cercanía con la zona metropolitana de Guadalajara y sus enlaces carreteros, 

ya que Zacoalco de Torres tiene para ofrecer al turista, recorrido por sus monumentos 

históricos, arquitectónicos, gastronomía, fiestas, tradiciones y artesanías.  

VII.2.2 Artesanías 

El potencial artesanal del municipio se basa en la gran capacidad de producción del 

equipal debido al extenso número de familias y grupos organizados que lo elaboran y en 

sus posibles mercados nacionales e internacionales, existiendo ya indicios de 

exportación. 

VII.2.3 Comercio  

El potencial comercial en Zacoalco de Torres se basa en que se ha venido manteniendo la 

tendencia ascendente en esta actividad, debido a que proporciona y comercializa 

productos y servicios a su cabecera municipal, sus poblaciones rurales y sus municipios 

colindantes de la región lagunas. 

VII.2.4 Agricultura 

El potencial de esta actividad en el municipio, se basa en la gran cantidad de  superficie 

territorial destinada a la agricultura y en la vocación que este tiene en la producción de 

maíz, sorgo, frijol y como alternativa cultivos perennes siempre y cuando sean apoyados 

con infraestructura y tecnología.    

  



 

 50 

Plan Municipal de Zacoalco de Torres 

Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 

X.- Estrategias de desarrollo 

Las líneas estratégicas para el desarrollo municipal integral se refieren a la forma en 

que se pretende alcanzar la misión y los objetivos definidos en la visión estratégica de 

Zacoalco de Torres, indicando los lineamientos generales que deben guiar la 

identificación de la cartera de proyectos. 

X.1 Estrategias Ambientales 

El municipio presenta problemas de contaminación y erosión ambiental derivados de la 

falta de cultura social sobre el tema, además de ausencia de programas oficiales, por lo 

que es urgente reencauzar tales situaciones e iniciar el proceso de planeación para un 

desarrollo sustentable para el municipio en el corto, largo y mediano plazo, en donde el 

objetivo principal sea, como ya se señaló, satisfacer las necesidades de las generaciones 

presentes, pero sin comprometer la satisfacción de las necesidades de las generaciones 

futuras. 

Paralelamente, el medio ambiente se considera ya como un componente más de la 

competitividad del municipio y las empresas, por lo que en el futuro próximo, la gestión 

del medio ambiente cobrará costos continuos y crecientes. De ahí que las estrategias a 

desarrollar son: 

• Conservar, preservar y restaurar el equilibrio ecológico, mediante esquemas de desarrollo 

sustentable, basados en el ordenamiento territorial integral, que incorpore los subsistemas 

económico, social y ambiental. 

• Mantener y aprovechar las cualidades ecológicas del municipio y región, que no presentan daños 

irrecuperables y la sanidad de su suelo. 

• Implementar programas de orientación y capacitación sobre el cuidado del medio ambiente. 

• Promover convenios entre las instancias gubernamentales para fomentar  y promover la cultura 

ecológica entre los diferentes grupos sociales, principalmente los empresariales y escolares   

X.2 Estrategias Económicas 

El desarrollo económico del municipio será el resultado del trabajo de sus habitantes, 

cada uno en el sector de sus preferencias, en la medida de sus posibilidades, previendo 

las amenazas, superando las debilidades, optimizando sus recursos y usando 

racionalmente su potencial en forma sustentable, organizada, participativa y dispuesta 

a multiplicar la riqueza propia de su sector y municipio.  

Este desarrollo económico sólo será posible si se encuentra fuertemente ligado al 

desarrollo social y humano de la población.  

Fundamentado en lo anterior se propone como estrategias de desarrollo económico: 

1. Fomentar la creación de microempresas de baja intensidad y de alto empleo de mano de obra. 

2. Establecer una red social productiva y participativa para el emprendimiento de proyectos económicos 

y de beneficio comunitario, de manera que los beneficios tiendan a distribuirse entre grupos o 

comunidades, más que entre unos cuantos inversionistas individuales o pequeños grupos de 

habitantes 
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3. Consolidar la recuperación de suelos y de superficies deforestadas, promoviendo la protección y 

mejoramiento de los bosques, para plantear la posibilidad del uso racional del recurso forestal. 

4. Establecer los mecanismos pertinentes para impulsar un nuevo modelo de desarrollo rural integral, 

aplicándolo de manera diferenciada, según sea la problemática específica de cada rama productiva, 

teniendo como premisa, la superación de las condiciones de abandono del campo y el mejoramiento de 

la calidad de vida del productor y de su familia. 

5. Consolidar una estructura financiera y de inversión, que permita crear microempresas de tipo 

agroindustriales donde se incorpore un valor agregado a los productos primarios. 

6. Incrementar el ingreso per cápita de la población rural, evitando el intermediarismo, promoviendo la 

venta directa,  particularmente el de los más pobres. 

7. Implementar los programas de promoción y fomento económico establecidos en los Planes Federal y 

Estatal de Desarrollo, aprovechando todas y cada una de las fuentes de financiamiento y apoyos que 

las dependencias federales y estatales contemplan, así como difundirlos entre los sectores 

productivos.  

8. Promover el establecimiento de agroindustrias con el objetivo de comercializar productos con un valor 

agregado. 

9. Promover la construcción de infraestructura productiva, comercio y de servicios, así como de vialidad 

interna y de comunicación del municipio. 

10. Incrementar la coordinación institucional con la sociedad para solucionar los problemas de 

crecimiento económico con respeto al desarrollo sustentable, definiendo un proyecto claro que 

considere metas y objetivos precisos.    

X.3 Estrategias Sociales 

Las estrategias para el desarrollo social parte de la viabilidad que representan las 

organizaciones sociales y productivas, con pleno reconocimiento de que el potencial 

existente puede y debe ser mejor aprovechado en todas las capacidades de  la sociedad.  

Con las sesiones de trabajo con la sociedad, se obtuvo el punto de vista, demandas y 

anhelos de mayor profundidad y rezago que enfrentan cotidianamente los habitantes de 

las diferentes localidades, así como una serie de alternativas de mejoramiento en la 

calidad de vida, elementos importantes para la definición de estrategias y en su 

momento de la cartera  de proyectos a ejecutar. Por ello, se proponen, para lograr el reto 

reflejado en las reuniones de planeación y definición de proyectos llevados a cabo con 

los representantes sociales, lo siguiente: 

1. Impulsar el desarrollo integral de cada persona, partiendo del principio del respeto a su dignidad y 

libertad, promoviendo su participación cívica y social en forma responsable, así como su crecimiento 

económico basado en sus capacidades y desempeño, olvidando el paternalismo.  

2. Promover la permanencia de los habitantes en el municipio, con el objetivo de que se integren al 

proceso de desarrollo de su lugar de origen, difundiendo entre ellos los proyectos y apoyos para el 

municipio. 

3. Facilitar el acceso a los satisfactores de bienestar social, lo que exige una mejor distribución 

presupuestal, que permita el progreso de todos los habitantes del  municipio, haciendo énfasis en los 

que más lo necesitan por sus condiciones de marginación. 

4. Generar un sistema social basado en la organización de la ciudadanía para la sustentabilidad de los 

ecosistemas, profundizar en la elevación de los niveles educativos para la promoción de la salud, la 

consecución de una vivienda digna, cultura y recreación, seguridad pública, empleos acordes a los 

requerimientos del nivel del sistema económico, el fortalecimiento de sus raíces, la preservación de sus 

valores, tradiciones y cultura, y el estímulo al desarrollo de la expresión artística y cultural.  

5. Impulsar la protección y el fortalecimiento de la familia, adultos mayores, la mujer y la infancia; 

estimulando e incentivando la filantropía en la sociedad; fomentando el deporte, la recreación y el uso 

racional y constructivo del  tiempo libre y destinando más y mejores servicios para los grupos 
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vulnerables, el abatimiento de los rezagos de infraestructura social y de los círculos de marginación y 

pobreza. 

6. Reforzar la coordinación interinstitucional e intersectorial, para extender los servicios sanitarios y 

asistenciales con el máximo impacto, calidad y humanismo, priorizando los grupos de población con 

mayores necesidades. 

7. Promover de manera coordinada con los municipios de la región la ampliación y descentralización a 

los municipios de los montos presupuestales para el combate a la pobreza, acrecentando los 

programas de desarrollo regional. 

8. Establecer un sistema de concertación de compromisos de participación, apoyo, evaluación, 

información y regulación entre las autoridades locales, las dependencias y los diferentes sectores y 

actores del municipio para fortalecer la estructura y el funcionamiento de todas las organizaciones 

existentes, optimizando las estructuras de coordinación municipal existente y por constituir. 

X.4 Estrategias Territoriales 

La conducción de las estrategias conlleva el compromiso de lograr un desarrollo integral 

del municipio y sus habitantes y son: 

1. Aplicar Planes y Programas de ordenamiento urbano, así como del de Ordenamiento Territorial de la 

Región y Municipio, previo a un refuerzo de los mecanismos de gestión urbana-rural.  

2. Complementar la construcción de infraestructura básica, con especial énfasis a localidades 

marginadas y prioritarias. 

3. Promover la construcción y establecimiento de infraestructura intermunicipal para el apoyo a los 

servicios municipales. 

X.5.- Estrategias Institucionales 

Los resultados arrojados durante la formulación del Plan de Desarrollo Municipal 

relativos a la capacidad de respuesta institucional para el logro de los objetivos 

establecidos por la sociedad, reflejan la necesidad de continuar con los programas y 

proyectos instrumentados para el desarrollo del propio Ayuntamiento, eficientar la 

operatividad de sus recursos, mecanismos, instrumentos y estructuras para obtener el 

consenso, un mayor compromiso y participación de los representantes de la sociedad, y 

de los organismos oficiales que pueden y deben participar en el proceso de desarrollo.  

La respuesta ciudadana sobre la calidad y la calidez de la atención de los empleados 

municipales, estatales y federales ratifica el reconocimiento hacia las autoridades en la 

mejora de los procesos administrativos; sin dejar de asentar que requieren más 

capacitación técnica para la solución de problemas y de relaciones humanas para el 

trato al público y la profesionalización de los funcionarios en todos sus niveles para 

garantizar que el servicio sea eficiente y permita el impulso del desarrollo municipal y 

regional. Con estas consideraciones se presentan como estrategias de desarrollo 

institucional: 

1. Alcanzar el desarrollo institucional con administraciones municipales fortalecidas y estructura, 

procedimientos, métodos  tecnología adecuadas a las necesidades de trabajo y desarrollo integral que 

permita el logro de las aspiraciones sociales, económicas y de los propios servidores públicos del 

Ayuntamiento, en el marco de un federalismo auténtico y con la participación de los ciudadanos. 

2. Institucionalizar la formulación permanente de estrategias, políticas, programas y acciones de 

readecuación institucional. La inclusión y la consolidación de cambios planeados, orientados a 

posibilitar la evolución del municipio, aceptando que una administración gubernamental en esencia  es 

promotora de acciones cuyo propósito político es resolver la vida en común de la sociedad. 
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3. Asumir como Ayuntamiento el papel protagónico que privilegie su actuar más allá de la 

administración de servicios vecinales, orientado a servir y a operar con eficiencia los servicios, 

fortaleciendo su nivel de gestión, con capacidad y velocidad de respuesta ágil y eficiente y de contar 

con profesionales competentes para ofrecer a la sociedad un riguroso progreso que asegure la 

convivencia de la población en orden, armonía y con verdadero carácter de desarrollo sustentable. 

4. Actuar de manera competitiva, que trabaje mejor, cueste menos y genere mayores beneficios a la 

sociedad, para resolver el rezago y lograr la transformación del municipio y adecuarlo a la nueva 

realidad en la que la política comunal, participación y organización social y autogestión se ubique en el 

justo contexto de compromiso mutuo y responsabilidad compartida .  

XI.- Lineamientos para el desarrollo 

Las estrategias para el desarrollo integral del municipio, requieren de creatividad, 

esfuerzo e iniciativas de la sociedad y del gobierno municipal, que  permita orientar  la 

generación de competitividad municipal y generar un marco de trabajo, sustentado y 

acorde a las intenciones de la visión, equilibrando las grandes estrategias con un 

conjunto de lineamientos que a su vez son base para la definición de la cartera de 

programas, proyectos, obras y acciones a ejecutar en diferentes plazos de tiempo y 

presupuestales. 

En todo caso estos lineamientos se definen considerando los elementos relacionados en 

los Planes Nacional, Estatal y Regional de Desarrollo; Planes y Programas Sectoriales 

Federales y Estatales; así como los propios del Ayuntamiento, sin perder de vista los ejes 

de desarrollo establecidos para la formulación del presente Plan Municipal y el conjunto 

de aportaciones que las mesas de trabajo  y subcomités establecieron.    

XI.1.- Desarrollo Ambiental 

1. Crear los instrumentos y definir los criterios para el aprovechamiento y uso del territorio municipal, 

mediante un ordenamiento urbano-rural y ecológico integral. 

2. Controlar y regular la explotación de bancos de materiales.  

3. Definir zonas agrícolas con capacidad productiva como amortiguamiento ecológico.   

4. Rescatar y conservar los recursos bióticos.  

5. Lograr el manejo integral de los desechos sólidos municipales. 

6. Implementar sistemas de tratamiento de aguas residuales 

7. Privilegiar la aplicación del Plan de Ordenamiento Ecológico del municipio 

8. Impulsar una cultura social ambiental. 

9. Formular y aplicar plenamente los reglamentos municipales en la materia. 

10.  Estructurar sistemas micro-regionales ambientales que propicien el desarrollo económico sustentable. 

XI.2.- Desarrollo Económico 

1. Estimular cambios continuos en el desarrollo económico del municipio y su estructura productiva para 

propiciar la creación de empleos permanentes y desarrollo de las capacidades empresariales 

individuales. 

2. Impulsar y gestionar incentivos fiscales que permitan la llegada de inversiones. 

3. Fomentar actividades autogestionadoras de economía solidaria. 

4. Promover la creación de micro empresas. 

5. Promover el asociacionismo empresarial local y articularlo con el regional. 

6. Impulsar un modelo de desarrollo rural, acorde a la realidad del municipio y debidamente ordenado 

con las cadenas productivas. 
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7. Establecer mecanismos de cooperación para la adecuada aplicación de la Ley para el Fomento 

Económico del Estado de Jalisco. 

8. Fortalecer y promover la integración de las ramas y sectores productivos en todas las fases 

productivas.  

XI.3.- Desarrollo Social 

1. Ampliar la cobertura y obtener el mejoramiento de la calidad de la educación mediante iniciativas 

alternativas con las comunidades y las entidades educativas multisectoriales. 

2. Elevar el nivel de seguridad social en lo referente a la atención médico-hospitalaria, desarrollando 

acciones encaminadas a disminuir los niveles de morbilidad y mortalidad sobre todo en la población 

de mayor marginalidad. 

3. Asignar los recursos necesarios y la asistencia técnica requerida para fortalecer la organización, 

planeación, evaluación, control y supervisión de las agencias de salud. 

4. Fomentar la creación de espacios para la recreación y el deporte como una de las condiciones básicas 

de la salud, el equilibrio emocional, la convivencia social y el desarrollo integral de la personalidad a 

partir de la vinculación masiva de las iniciativas surgidas de los actores del sector. 

5. Consolidar y ampliar la cobertura de los espacios culturales, promoviendo su desarrollo futuro bajo 

directrices institucionales. 

6. Privilegiar la atención a la población con mayor desventaja económica y social.  

7. Impulsar una política integral de desarrollo social. 

8. Apoyar y promover foros de participación social, en donde se reconoce la madurez ciudadana y en los 

procesos democráticos. 

9. Consolidar la construcción de infraestructura social básica y la eficiencia en la prestación de servicios 

municipales, dando prioridad a las zonas de extrema pobreza. 

10. Fomentar y apoyar los programas de asistencia social para integrar a los grupos sociales vulnerables 

a los procesos productivos. 

XI.4.- Desarrollo Territorial 

1. Desarrollar la infraestructura urbana y prestación de servicios mediante la participación de recursos 

privados. 

2. Proveer al municipio de un sistema vial que intercomunique las diferentes áreas de actividad rural con 

la cabecera municipal y regional de manera eficaz. 

3. Consolidar el desarrollo de los centros de población de manera armónica, equilibrada y congruente 

con la distribución territorial y poblacional. 

4. Promover la infraestructura productiva para generar espacios productivos y empresariales. 

5. Concluir la regularización de la tenencia de la tierra y la creación de reservas para fines económicos y 

sociales, que permitan dar certidumbre legal en el uso y usufructo de la misma. 

6. Finalizar el Plan de Desarrollo Urbano Integral, que regule los asentamientos humanos existentes y 

futuros. 

7. Propiciar la vinculación óptima del municipio con la región en su conjunto.    

8. Fortalecer la capacidad y coordinación institucionales para la planeación, la gestión y control del 

desarrollo integral. 

9. Desarrollar el sistema de suelo urbano, urbanización y vivienda. 

10. Promover y coordinar programas orientados a transformar la imagen de Zacoalco de Torres. 

11. Impulsar el ordenamiento territorial, atendiendo los subsistemas correspondientes. 

XI.5.- Desarrollo Institucional 

1. Desarrollar y fomentar la vocación y actitud de servicio, trabajo en equipo y la calidad entre todo el 

personal, buscando en todo momento el bienestar y la satisfacción de la comunidad. 

2. Optimizar las labores de asignación de recursos mediante una efectiva gestión financiera institucional. 

3. Intensificar la coordinación para la  racionalización del gasto público y las estructuras orgánicas.  

4.  Eficientar las adquisiciones de bienes y servicios.  
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5. Aplicar programas permanentes de reingeniería organizacional 

6. Promover la modernización administrativa y financiera.   

7. Fortalecer la confianza y credibilidad de la población en el Gobierno Municipal. 

8. Profesionalizar el servicio público, con atención especial a las áreas de contacto directo con la 

ciudadanía. 

9. Diseñar y establecer acciones que den continuidad a los esfuerzos de reingeniería organizacional, 

diseño o rediseño de sistemas y procesos administrativos, adaptación y  equipamiento tecnológico. 

10. Estructurar una agenda de cooperación intermunicipal. 

11. Definir y aplicar indicadores de gestión gubernamental. 

12. Impulsar, en coordinación con los Gobiernos Federal y Estatal esquemas de asistencia técnica antes, 

durante y posterior al periodo constitucional, dándose especial énfasis en los aspectos relacionados 

con el Plan de Desarrollo Municipal. 

Es de resaltarse que el conjunto de  lineamientos establecido no son los totales o 

excluyentes, sino que, en un primer ejercicio, es el resultado de la formulación del Plan de 

Desarrollo Municipal, es de entenderse que los mismos deben adecuarse conforme 

evolucione la realidad socioeconómica y la aplicación del Plan. 

XII.- Cartera de proyectos 

Para la definición de la cartera de proyectos en todos los casos  se buscó la congruencia 

con los objetivos estratégicos y las estrategias de desarrollo plasmados en el desarrollo 

del Plan Municipal. 

Así la definición de los Objetivos Estratégicos, las Estrategias de Desarrollo y la Cartera 

de Proyectos, por eje se definieron de  la siguiente manera: 

Objetivo estratégico Estrategias de desarrollo 

 

Desarrollo ambiental. 

 

Disponer de mecanismos e instrumentos que 
propicien la preservación y restauración del 
medio ambiente, fomentando el uso y 
aprovechamiento racional de los recursos 
naturales, manteniendo ecosistemas y 
biodiversidad. 

 

Conservar, preservar y restaurar el equilibrio 
ecológico, mediante esquemas de desarrollo 
sustentable, basados en el ordenamiento 
territorial integral, que incorpore los 
subsistemas económico, social y ambiental. 

Mantener y aprovechar las cualidades 
ecológicas del municipio y región, que no 
presentan daños irrecuperables y la sanidad 
de su suelo. 

Implementar programas de orientación y 
capacitación sobre el cuidado del medio 
ambiente. 

Promover convenios entre las instancias 
gubernamentales para fomentar  y promover 
la cultura ecológica entre los diferentes 
grupos sociales, principalmente los 
empresariales y escolares   
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Programas para el desarrollo ambiental 

PROGRAMA SUBPROGRAMA 

RESCATE ECOLÓGICO Construcción de Vertederos Municipales y/o intermunicipales  

Construcción de Plantas de Tratamiento 

Instalación de Centros de Acopio Municipales 

Saneamiento de Cauces y Arroyos 

Construcción de Sistemas de Drenajes 

Formulación de Estudios Geo hidrológicos 

Protección por Erosión Eólica de los Suelos 

Prevención contra Incendios Forestales 

Recuperación de Residuos Sólidos Municipales 

Diagnósticos sobre Fuentes y Causales de Contaminación  

Conservación y Restauración de Cuerpos de Agua 

Aprovechamiento de Aguas Pluviales 

Conservación del Suelo y Uso Racional de Agroquímicos 

Vertederos y Fosas para Desechos Agropecuarios 

Reubicación de Granjas  

Reglamentación de Medio ambiente 

Pueblo Limpio 

PROGRAMA SUBPROGRAMA 

DESARROLLO FORESTAL Reforestación Integral 

Estudios para el Desarrollo forestal por Especie  

Reforestación por Área Geográfica y Microrregión 

Organización de Productores Forestales 

Manejo Forestal 

Forestación de Especies frutícolas 

Construcción de Represas en Zonas Erosionadas 

Operación de Micro cuencas Forestales 

PROGRAMA SUBPROGRAMA 

EDUCACIÓN AMBIENTAL Educación Ecológica en Escuelas Básicas 

Educación a la Población 

Conformación del Consejo Municipal de Ecología 

Talleres Sociales sobre Temas Ambientales 

Uso Eficiente del Agua 

PROGRAMA SUBPROGRAMA 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Planes de Desarrollo Urbano  

Planes Parciales de Desarrollo 

Planes Parciales de Centros de Población 

Aplicación de Reglamento de Zonificación 

Ordenamiento Territorial para Definición de 
Vocacionamientos  

Sistema Jerarquizado de Centros de Población 
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PROGRAMA SUBPROGRAMA 

PROTECCIÓN DE CAUCES Y 
ARROYOS 

Protección y Rehabilitación de Cauces de Arroyos  

Canalización Recanalización de Arroyos 

Desazolve de Arroyos  

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO ESTRATEGIAS DE DESARROLLO 

Desarrollo social. 

 

Rescatar a los grupos sociales del rezago en 
infraestructura y dotación de servicios 
públicos, mejorando la expectativa de vida con 
calidad, mediante la formación de grupos 
promotores del desarrollo que asegure 
permanentemente mejores niveles en la 
prestación de servicios municipales, 
debidamente articulados con los programas 
estatales y federales 

Impulsar el desarrollo integral de cada 
persona, partiendo del principio del respeto a 
su dignidad y libertad, promoviendo su 
participación cívica y social en forma 
responsable, así como su crecimiento 
económico basado en sus capacidades y 
desempeño, olvidando el paternalismo.  

Promover la permanencia de los habitantes en 
el municipio, con el objetivo de que se integren 
al proceso de desarrollo de su lugar de origen, 
difundiendo entre ellos los proyectos y apoyos 
para el municipio. 

Facilitar el acceso a los satisfactores de 
bienestar social, lo que exige una mejor 
distribución presupuestal, que permita el 
progreso de todos los habitantes del  
municipio, haciendo énfasis en los que más lo 
necesitan por sus condiciones de marginación. 

Generar un sistema social basado en la 
organización de la ciudadanía para la 
sustentabilidad de los ecosistemas, 
profundizar en la elevación de los niveles 
educativos para la promoción de la salud, la 
consecución de una vivienda digna, cultura y 
recreación, seguridad pública, empleos 
acordes a los requerimientos del nivel del 
sistema económico, el fortalecimiento de sus 
raíces, la preservación de sus valores, 
tradiciones y cultura, y el estímulo al 
desarrollo de la expresión artística y cultural.  

Impulsar la protección y el fortalecimiento de 
la familia, adultos mayores, la mujer y la 
infancia; estimulando e incentivando la 
filantropía en la sociedad; fomentando el 
deporte, la recreación y el uso racional y 
constructivo del  tiempo libre y destinando 
más y mejores servicios para los grupos 
vulnerables, el abatimiento de los rezagos de 
infraestructura social y de los círculos de 
marginación y pobreza. 

Reforzar la coordinación interinstitucional e 
intersectorial, para extender los servicios 
sanitarios y asistenciales con el máximo 
impacto, calidad y humanismo, priorizando los 
grupos de población con mayores necesidades. 

Promover de manera coordinada con los 
municipios de la región la ampliación y 
descentralización a los municipios de los 
montos presupuestales para el combate a la 
pobreza, acrecentando los programas de 
desarrollo regional. 
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Programas para el desarrollo social 

PROGRAMA SUBPROGRAMA 

INTEGRACIÓN SOCIAL Atención a Grupos Vulnerables 

Rehabilitación de Unidades Medicas 

Prevención de Adicciones  

Regularización de Predios 

Pavimentación de Vialidades Urbanas 

Dignificación de Viviendas 

Integral de Rehabilitación de Fachadas y Banquetas 

Cultura Popular 

Comités Sociales de Prevención de la Delincuencia 

Introducción de Servicios Públicos Municipales 

Estudios para Adultos Mayores 

Protección Civil 

Infraestructura Educativa 

Rehabilitación de Imagen Urbana 

PROGRAMA SUBPROGRAMA 

FOMENTO DEPORTIVO Construcción de Espacios Deportivos 

Promoción de Ramas Deportivas 

Competencias Deportivas Municipales y Regionales 

Promoción de Escuelas Deportivas 

Intercambio Deportivo con Instancias Estatales y Federales  

Actividades Deportivas para Personas con Capacidades 
Diferentes 

Convenios Deportivos 

Rehabilitación de Unidades deportivas 

PROGRAMA SUBPROGRAMA 

FOMENTO A LA SALUD Capacitación en Primeros Auxilios a Población Abierta 

Sistemas de Prevención, Atención y Mejoramiento de Servicios 
de Salud 

Despensas y Orientación Nutricional 

Servicio de Atención Dental 

Prevención de Enfermedades para Grupos Vulnerables 

Prevención de Embarazos No Deseados y Precoces   

Integración de Comités Comunitarios de Salud 

Prevención de VIH 

Equipamiento de Centros de Salud 

PROGRAMA SUBPROGRAMA 

FOMENTO CULTURAL Organización de Talleres Artísticos 

Construcción y Equipamiento de centros de desarrollo 
cultural 

Actividades Infantiles 

Rescate y Conservación de Tradiciones y Costumbres 

Cultura Vial 
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Rescate Histórico 

Festividades Culturales Populares 

 

PROGRAMA SUBPROGRAMA 

INTEGRACIÓN SOCIAL Atención a Grupos Vulnerables 

Rehabilitación de Unidades Medicas 

Prevención de Adicciones  

Regularización de Predios 

Pavimentación de Vialidades Urbanas 

Dignificación de Viviendas 

Integral de Rehabilitación de Fachadas y Banquetas 

Cultura Popular 

Comités Sociales de Prevención de la Delincuencia 

Introducción de Servicios Públicos Municipales 

Estudios para Adultos Mayores 

Protección Civil 

Infraestructura Educativa 

Rehabilitación de Imagen Urbana 

PROGRAMA SUBPROGRAMA 

FOMENTO DEPORTIVO Construcción de Espacios Deportivos 

Promoción de Ramas Deportivas 

Competencias Deportivas Municipales y Regionales 

Promoción de Escuelas Deportivas 

Intercambio Deportivo con Instancias Estatales y Federales  

Actividades Deportivas para Personas con Capacidades 
Diferentes 

Convenios Deportivos 

Rehabilitación de Unidades deportivas 

PROGRAMA SUBPROGRAMA 

FOMENTO A LA SALUD Capacitación en Primeros Auxilios a Población Abierta 

Sistemas de Prevención, Atención y Mejoramiento de Servicios 
de Salud 

Despensas y Orientación Nutricional 

Servicio de Atención Dental 

Prevención de Enfermedades para Grupos Vulnerables 

Prevención de Embarazos No Deseados y Precoces   

Integración de Comités Comunitarios de Salud 

Prevención de VIH 

Equipamiento de Centros de Salud 

PROGRAMA SUBPROGRAMA 

FOMENTO CULTURAL Organización de Talleres Artísticos 

Construcción y Equipamiento de centros de desarrollo 
cultural 
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Actividades Infantiles 

Rescate y Conservación de Tradiciones y Costumbres 

Cultura Vial 

Rescate Histórico 

Festividades Culturales Populares 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO ESTRATEGIAS DE DESARROLLO 

 

Desarrollo territorial. 

 

Reordenar el desarrollo del territorio municipal 
y urbano de acuerdo a los Programas de 
Ordenamiento Ecológico Territorial, Parciales 
Urbanos, de Centros de Población y el 
Reglamento de Zonificación del Estado y a la 
vocación natural de cada una de sus zonas de 
manera que se aproveche íntegramente el 
potencial de cada una de ellas de manera 
interrelacionada para que la potencial 
actividad económica y social sirva de sustento 
a otras para detonar el desarrollo y dotar de 
servicios públicos 

 

Aplicar Planes y Programas de ordenamiento 
urbano, así como del de Ordenamiento 
Territorial de la Región y Municipio, previo a un 
refuerzo de los mecanismos de gestión 
urbana-rural.  

Implementación de los Programas Municipales 
de centros de población 

Generar una red que se complementen y 
compartan las localidades principales del 
municipio 

Respetar la vocación natural para la 
determinación de los usos del suelo propuesto. 

 

 

Programas para el desarrollo territorial 

PROGRAMA SUBPROGRAMA 

ORDENAMIENTO URBANO 

Elaboración de Planes Parciales de Desarrollo  

Actualización de Programa de Desarrollo Urbano  

Ordenamiento Ecológico Territorial  

Definición y Conservación de Reservas Territoriales  

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO ESTRATEGIAS DE DESARROLLO 

Desarrollo económico. 

 

Promover una agregación de valor a los 
productos que se obtienen del suelo en el 
municipio, a través de inversión de capital para 
consolidar microindustrias para impulsar 
actividades y servicios concretos de 
conformidad a sus vocacionamientos como 
elementos detonadores de la inversión, el 
ahorro y el empleo.  

 

Establecer los mecanismos pertinentes para 
impulsar un nuevo modelo de desarrollo rural 
integral, aplicándolo de manera diferenciada, 
según sea la problemática específica de cada 
rama productiva, teniendo como premisa, la 
superación de las condiciones de abandono 
del campo y el mejoramiento de la calidad de 
vida del productor y de su familia. 

Consolidar una estructura financiera y de 
inversión, que permita crear microempresas 
de tipo agroindustriales donde se incorpore un 
valor agregado a los productos primarios. 

Incrementar el ingreso per cápita de la 
población rural, evitando el intermediarismo, 
promoviendo la venta directa,  
particularmente el de los más pobres. 

Implementar los programas de promoción y 
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fomento económico establecidos en los Planes 
Federal y Estatal de Desarrollo, aprovechando 
todas y cada una de las fuentes de 
financiamiento y apoyos que las dependencias 
federales y estatales contemplan, así como 
difundirlos entre los sectores productivos.  

Promover el establecimiento de agroindustrias 
con el objetivo de comercializar productos con 
un valor agregado. 

Promover la construcción de infraestructura 
productiva, comercio y de servicios, así como 
de vialidad interna y de comunicación del 
municipio. 

Incrementar la coordinación institucional con 
la sociedad para solucionar los problemas de 
crecimiento económico con respeto al 
desarrollo sustentable, definiendo un proyecto 
claro que considere metas y objetivos precisos.    

 

Programas para el desarrollo económico 

PROGRAMA SUBPROGRAMA 

DESARROLLO Y FOMENTO 
TURÍSTICO 

Diseño Turístico 

Captación de Inversiones para el Fomento Turístico 

Inversiones para Servicios Complementarios del Turismo  

Inventario de Atractivos y Recursos Turísticos 

Elaboración de Proyectos Turísticos 

Coordinación de Acciones Turísticas Regionales 

Consejo Turístico Municipal 

Aprovechamiento Turístico de Lagunas Zacoalco- San Marcos 
y Verdia 

Aprovechamiento Turístico de cerro de Guayola 

PROGRAMA SUBPROGRAMA 

DESARROLLO RURAL Establecimiento de Microempresas para la Producción de 
Flores y Hortalizas en Invernadero 

Organización de Productores para la Comercialización 

Industrialización del Agave 

Conservación y Mejoramiento de Caminos Rurales 

Sistemas de Riego 

Plantaciones de  Árboles Comerciales 

Producción y Comercialización de Precocido de Maíz 

Producción y Comercialización de Limón 

Producción de Tilapia 

Estudio de Suelos 

Cooperativas de Consumo de Insumos y Equipo Agropecuario 

Conversión de Cultivos 

Mejoramiento Genético 

Industrialización de Productos Rurales 
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Fomento de Cadenas Productivas Agropecuarias 

Asociacionismo Pecuario 

Inducción de Cultivos 

Construcción de Rastro 

Reorganización de Desarrollo Forestal 

Establos Colectivos 

Establecimiento de Praderas 

Rotación de Cultivos 

PROGRAMA SUBPROGRAMA 

FOMENTO ARTESANAL Fomento Artesanal 

Consejo Artesanal Municipal 

Comercialización de Artesanías 

Asociación de Artesanos 

Financiamiento para la Industria Artesanal 

Capacitación Empresarial 

PROGRAMA SUBPROGRAMA 

 

 

GENERACIÓN DE EMPLEOS 

 

 

 

 

 

 

 

GENERACIÓN DE EMPLEOS 

Fondo Mixto para la Generación de Empleos 

Gestión de Recursos Institucionales para la Creación de 
Empleos 

Formulación de Estudios de Inversión 

Promoción de Cooperativas de Producción y Consumo 

Creación de Microempresas Familiares 

Consejo Municipal de Desarrollo Empresarial 

Capacitación de Mano de Obra para el Sector Agropecuario 

Elaboración de Cartera de Inversiones  

Establecimiento de Industrias de Productos Derivados del 
Sector Agropecuario 

Elaboración de Proyectos Coordinados con Dependencias 
Gubernamentales 

Industrialización de Miel de Abeja 

Industrialización de Guamúchil Deshidratado 

Promoción de empresas Rurales 

PROGRAMA SUBPROGRAMA 

INFRAESTRUCTURA 
PRODUCTIVA 

Acceso formal a la autopista Guadalajara-Ciudad Guzmán  

Mejoramiento de Infraestructura Agrícola 

Mejoramiento de Infraestructura de Sistemas de Riego. 

Rehabilitación de Carretera Libre a Ciudad Guzmán 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO ESTRATEGIAS DE DESARROLLO 

Desarrollo institucional. 

 

Convertir a la administración pública municipal 
en una organización eficiente que promueva la 
atención a las necesidades socioeconómicas 
comunitarias oportunamente a través de 

Alcanzar el desarrollo institucional con 
administraciones municipales fortalecidas y 
estructura, procedimientos, métodos  
tecnología adecuadas a las necesidades de 
trabajo y desarrollo integral que permita el 
logro de las aspiraciones sociales, económicas 
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programas permanentes de capacitación a 
funcionarios, reforma política del municipio, 
reforma del Ayuntamiento y su estructura 
administrativa en pro de una mayor 
cooperación de la ciudadanía y los organismos 
involucrados en la planeación, implementación 
y control de proyectos y programas 
estratégicos municipales y regionales. 

 

y de los propios servidores públicos del 
Ayuntamiento, en el marco de un federalismo 
auténtico y con la participación de los 
ciudadanos. 

Institucionalizar la formulación permanente 
de estrategias, políticas, programas y acciones 
de readecuación institucional. La inclusión y la 
consolidación de cambios planeados, 
orientados a posibilitar la evolución del 
municipio, aceptando que una administración 
gubernamental en esencia  es promotora de 
acciones cuyo propósito político es resolver la 
vida en común de la sociedad. 

Asumir como Ayuntamiento el papel 
protagónico que privilegie su actuar más allá 
de la administración de servicios vecinales, 
orientado a servir y a operar con eficiencia los 
servicios, fortaleciendo su nivel de gestión, con 
capacidad y velocidad de respuesta ágil y 
eficiente y de contar con profesionales 
competentes para ofrecer a la sociedad un 
riguroso progreso que asegure la convivencia 
de la población en orden, armonía y con 
verdadero carácter de desarrollo sustentable. 

Actuar de manera competitiva, que trabaje 
mejor, cueste menos y genere mayores 
beneficios a la sociedad, para resolver el 
rezago y lograr la transformación del 
municipio y adecuarlo a la nueva realidad en 
la que la política comunal, participación y 
organización social y autogestión se ubique en 
el justo contexto de compromiso mutuo y 
responsabilidad compartida .  

 

 

Programas para el desarrollo institucional 

PROGRAMA SUBPROGRAMA 

DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL 

Elaboración de Manuales de Organización y de 
Procedimientos 

Capacitación Permanente a Servidores Públicos 

Actualización Tecnológica 

PROGRAMA SUBPROGRAMA 

REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL Formulación y Actualización de Reglamentos Municipales 

Formulación y Actualización de Ordenamientos 
Administrativos 

PROGRAMA SUBPROGRAMA 

MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

Reingeniería Hacendaría 

Reingeniería Administrativa 

Eficiencia Tributaria 

Modernización y Actualización Catastral 

Rehabilitación y Equipamiento de Delegaciones  

Elaboración de Convenios con Instancias Estatales y 
Federales en la Materia  
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OBJETIVO ESTRATÉGICO ESTRATEGIAS DE DESARROLLO 

Participación Social. 

 

Consolidar la participación de las 
organizaciones productivas, sociales y 
comunitarias en los espacios de planeación 
municipal y concurrencia social y económica,  
asegurando su permanente actuación en la 
definición, planeación, programación ejecución, 
control y evaluación  de la inversión pública  y 
de la actividad  gubernamental de los tres 
órdenes de gobierno. 

 

Establecer un sistema de concertación de 
compromisos de participación, apoyo, 
evaluación, información y regulación entre las 
autoridades locales, las dependencias y los 
diferentes sectores y actores del municipio 
para fortalecer la estructura y el 
funcionamiento de todas las organizaciones 
existentes, optimizando las estructuras de 
coordinación municipal existente y por 
constituir. 

  

 

Programas para la participación social 

PROGRAMA SUBPROGRAMA 

PARTICIPACIÓN SOCIAL Fomento a la Participación Comunitaria 

Capacitación a Comités Comunitarios 

Consolidación del COPLADEMUN 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO ESTRATEGIAS DE DESARROLLO 

Desarrollo de infraestructura. 

 

Dotar a todo el territorio municipal de 
infraestructura social básica, debidamente 
equilibrada y estructurada que permita 
promover la inversión productiva privada con 
las demandas de la sociedad.            

 

Complementar la construcción de 
infraestructura básica, con especial énfasis a 
localidades marginadas y prioritarias. 

Promover la construcción y establecimiento de 
infraestructura intermunicipal para el apoyo a 
los servicios municipales. 

Promover la construcción de infraestructura 
con fines productivos  

 

 

 



 

 

 


